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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se hace pública la composición de las Comisiones de 
Baremación que han de valorar los méritos de las personas participantes 
en los procedimientos convocados por Resolución de 14 de marzo de 2025. 
(2025061187)

Mediante Resolución de 14 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE núm. 56, de 21 de marzo), se convocan procedimientos selectivos para ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, y por la 
que se convocan procesos para la integración en listas de espera ordinarias y supletorias, y 
valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias de determinados cuerpos.

La base XIII de la citada resolución de convocatoria regula la Comisión de Baremación, cuyos 
integrantes serán designados mediante resolución de la Dirección General de Personal Docen-
te, disponiendo que se constituirán las siguientes: 

 —  Comisión de Baremación para la valoración de los méritos de las personas pertene-
cientes a listas ordinarias, así como de aquellas que ingresen en listas ordinarias o 
supletorias.

 —  Comisión de Baremación para la fase concurso del proceso de ingreso y acceso, de ám-
bito provincial.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General,

ACUERDA:

Primero. Nombrar a las personas integrantes de las Comisiones de Baremación I, II y III 
relacionadas en los anexos correspondientes, que se acompañan a la presente resolución, en 
referencia a los procedimientos convocados mediante Resolución de 14 de marzo de 2025, 
cuyas funciones serán: 

II
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 —  Comisión de Baremación I: valoración de la fase de concurso del proceso de ingreso y 
acceso, cuya provincia de celebración del proceso selectivo al que concurren los aspi-
rantes sea Badajoz.

 —  Comisión de Baremación II: valoración de la fase de concurso del proceso de ingreso y 
acceso, cuya provincia de celebración del proceso selectivo al que concurren los aspi-
rantes sea Cáceres.

 —  Comisión de Baremación III: valoración de méritos de las personas que participen en el 
procedimiento de integración por primera vez en las listas de espera ordinarias de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional, de las especialidades convocadas, así como de 
aquellas personas integrantes de las listas ordinarias de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño.

Segundo. La participación en las Comisiones de Baremación a que hace referencia la pre-
sente resolución dará lugar al devengo de las asistencias correspondientes, de conformidad 
con la normativa autonómica vigente en materia de indemnizaciones por razón del servicio, 
teniendo la consideración de categoría primera.

Las asistencias se devengarán por cada sesión determinada, percibiéndose una única asisten-
cia en el supuesto de que se celebre más de una sesión en el mismo día. 

No devengará asistencias el personal al servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura siempre que las sesiones se celebren, en su totalidad, dentro de la 
parte principal de su horario.

La Dirección General de Personal Docente fijará para cada convocatoria el número máximo 
de asistencias que pueden devengarse teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el 
número de aspirantes y el tiempo necesario para su correcto desarrollo. Dentro del límite 
máximo de asistencias fijado, la secretaría de cada órgano de selección certificará el número 
concreto de las que corresponde a cada integrante de acuerdo con las actas de las sesiones 
celebradas. No obstante, previa solicitud motivada a la Dirección General de Personal Docen-
te, ésta podrá aumentar el número máximo de sesiones establecido inicialmente.

Tercero. Las personas que formen parte de las Comisiones de Baremación deberán abste-
nerse de intervenir cuando concurran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
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como las establecidas en el artículo 8 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
debiendo comunicar esta circunstancia por escrito a la Dirección General de Personal Docente, 
en el plazo de diez días naturales contados a partir de la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, quien resolverá lo que proceda. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, las personas aspirantes que participen en estos procedimientos podrán recusar a los 
integrantes de las Comisiones cuando se dé en ellos cualquiera de los motivos de abstención 
regulados en los preceptos antes citados.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de 
Personal Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 y 
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo del domicilio de la persona demandante o el correspondiente a la sede de este 
órgano administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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ANEXO I

COMISIÓN DE BAREMACIÓN I

Presidencia: 

 D.ª María José Díaz Corcobado.

Vocalías:

 D.ª María José Gragera Gamonal.

 D.ª María Jesús Núñez Liviano. 

 D.ª María Elena Martínez Gil.

 D. Francisco Javier González Martín.

 D.ª María del Pilar Rodríguez Barquero, que ejercerá las funciones de la Secretaría.
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ANEXO II

COMISIÓN DE BAREMACIÓN II

Presidencia: 

 D.ª María Brígida Bermejo Aparicio. 

Vocalías:

 D.ª Carmen Bermúdez Martín.

 D.ª Belén Fernández Durán.

 D.ª Clementina del Sol Bravo.

 D.ª Beatriz Jiménez Miguel, que ejercerá las funciones de la Secretaría. 
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ANEXO III

COMISIÓN DE BAREMACIÓN III

Presidencia: 

 D. Rosendo Alfonso Espinosa Calvo.

Vocalías:

 D. David Rodríguez Campón.

 D.ª Inmaculada Barrero Través.

 D.ª Antonia María Pérez Pérez.

 D.ª María Belén Viejo Sánchez.

 D. Emilio Gutiérrez Calurano.

 D.ª María José Cascos Rodríguez.

 D. Jaime Enrique Amaya Salguero. 

 D. Francisco Javier González García.

 D.ª Myriam Carlota Sánchez Chamizo, que ejercerá las funciones de la Secretaría. 

• • •



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16180

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asoc. de Agricultores y 
Ganaderos de Villanueva de la Serena - AGRYGA). (2025061091)

Habiéndose firmado el día 22 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asoc. de Agricultores y Ganaderos de Villa-
nueva de la Serena – AGRYGA), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 22 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Herminio Iñiguez Sánchez, con NIF ***5536**, actuando en nom-
bre propio o en representación de Asoc. de Agricultores y Ganaderos de Villanueva de la Se-
rena – AGRYGA, con domicilio en c/ Carrera, n.º 34 y NIF G06034706, inscrita en el Registro 
Unidad de Mediación y Arbitraje de Dirección General de Trabajo, el día 09 de febrero de 1984, 
(en su caso, tomo, folio, hoja, libro sección). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud 
de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de ____don/doña _____, protocolo 
número ____de fecha __ de____de _____ inscrita en el Registro______de _____, (en su 
caso en el tomo _____, folio _____, hoja ______, inscripción _____), cuyo nombramiento y 
facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de  subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
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mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Asoc. de Agricultores y Ganaderos de Villanueva de la Serena – 
AGRYGA, que suscriben este documento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. 
A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

ASOC. DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE 
VILLANUEVA DE LA SERENA – AGRYGA
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RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asoc. 
Comunidad de Labradores y Ganaderos). (2025061092)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las en-
tidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que se 
lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asoc. Comunidad de Labradores y Ganaderos), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 31 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Juan Jesús Rama Sánchez, con NIF ***7869**, actuando en nom-
bre propio o en representación de Asoc. Comunidad de Labradores y Ganaderos con domicilio 
en c/ San Jose, 1 de Almendralejo y NIF G06056071, inscrita en el Registro ____ de _____, el 
día __ de ____ de ____, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ 
sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apode-
ramiento otorgada ante el Notario de_____don/doña ______, protocolo número ______ de 
fecha __ de ____ de _____ inscrita en el Registro_____de ______, (en su caso en el tomo 
_____, folio ______, hoja ______, inscripción ______), cuyo nombramiento y facultades 
declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Asoc. Comunidad de Labradores y Ganaderos que suscriben 
este documento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan es-
tablecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:
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 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.
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 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.
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 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.
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Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.
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Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

 La Secretaria General,
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

ASOC. COMUNIDAD DE LABRADORES Y 
GANADEROS 



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16196

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asoc. 
Interprovincial de Extremadura de Prop. Monte Alcornocal). (2025061093)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asoc. Interprovincial de Extremadura de Prop. 
Monte Alcornocal), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 30 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña María Teresa González Fernández, con NIF ***9070**, actuando 
en nombre propio o en representación de Asoc. Interprovincial de Extremadura de Prop. 
Monte Alcornocal con domicilio en Avda. Clara Campoamor n.º 1, 3 - Pta. 1 (Cáceres) y NIF 
G80114325, inscrita en el Registro Gral de la Dir. Gral de Trabajo con n.º Rgtro 2578 de _Mi-
nisterio de Trabajo y Seg. Social, el día 17 de octubre de 1990, (en su caso, tomo______, 
folio ______, hoja ______, libro _____sección 1). Interviene en calidad de Apoderado/a, en 
virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Extremadura don/doña 
Andrés María Sanchez Galinena, protocolo número 1.978 de fecha 19 de diciembre de 2016 
inscrita en el Registro Gral. Dg. de Trabajo con n.º Rgtro 2578 de Ministerio de Trabajo y Seg. 
Social, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción _____), cuyo 
nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Asoc. Interprovincial de Extremadura de Prop. Monte Alcornocal 
que suscriben este documento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, 
acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:
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 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.
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 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per 
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16201

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.
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Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.
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Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

ASOC. INTERPROVINCIAL DE EXTREMADURA 
DE PROP. MONTE ALCORNOCAL 
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asociación Agraria Asaja 
Cáceres). (2025061118)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asociación Agraria Asaja Cáceres), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 30 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Ángel García Blanco, con NIF ***9018**, actuando en nombre pro-
pio o en representación de la Asociación Agraria Asaja Cáceres con domicilio en Avda. Rodrí-
guez de Ledesma, s/n y NIF G10030073, inscrita en el Registro de Asociaciones de _Dirección 
Gral. de Trabajo (N.º 10/44 el día de ____ de ____, (en su caso, tomo_____, folio _____, 
hoja _____, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de 
la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Caceres don/doña Ignacio Ferrer 
Cazorla, protocolo número 1.310 de fecha 23 de octubre de 2017 inscrita en el Registro_____ 
de _____, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción _____), cuyo 
nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
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mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y la Asociación Agraria Asaja Cáceres que suscriben este docu-
mento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:
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 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.
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 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.
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 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.
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Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.
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Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

ASOCIACIÓN AGRARIA ASAJA CÁCERES
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asociación Cacereña de 
Apicultores). (2025061119)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asociación Cacereña de Apicultores), de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 29 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Paulino Marcos González, con NIF ***5360**, actuando en nom-
bre propio o en representación de la Asociación Cacereña de Apicultores con domicilio en c/ 
Obispo Jarrin, 21 10630 Pinofranqueado (Cáceres) y NIF G10113124, inscrita en el Registro 
______ de Asociaciones de la Dirección General de Trabajo de Extremadura (n.º de expte: 
ca/247), el día 13 de febrero de 2014, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, 
libro ______ sección _____ ). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura 
de apoderamiento otorgada ante el Notario de______don/doña ______, protocolo número 
_______ de fecha __ de ______ de _____ inscrita en el Registro______ de ______, (en su 
caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción _____), cuyo nombramiento 
y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.
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Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y la Asociación Cacereña de Apicultores que suscriben este do-
cumento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:
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 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.
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 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.
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 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.
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Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.
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Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

ASOCIACIÓN CACEREÑA DE APICULTORES
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asociación Dehesa al 
Día). (2025061120)

Habiéndose firmado el día 21 de febrero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asociación Dehesa al Día), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

 Mérida, 21 de febrero de 2025.

REUNIDOS 

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023). 

De otra parte, Don/Doña Eva Trigo Núñez con NIF ***9227**, actuando en nombre propio o 
en representación de Asociación Dehesa al Día con domicilio en c/ Constitución, 4, Fuentes de 
León (BA) y NIF G06522221, inscrita en el Registro Provincial de Badajoz el día 30 de noviem-
bre de 2007, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja 4588, libro ______ sección 1). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de _____ don/doña _____, protocolo número _____ de fecha __ de ___ de 
_____ inscrita en el Registro____ de _____, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja 
______, inscripción ______), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes. 

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria. 

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
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reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia. 

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria. 

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Asociación Dehesa al Día que suscriben este documento convie-
nen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica. 

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior. 

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos. 

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Obligaciones. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras. 

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a: 

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos. 

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud. 

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites. 

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones. 

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora. 

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio. 

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos. 
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio. 

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse. 

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Compensación económica. 

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura. 

Séptima. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio. 

Octava. Modificación. 

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo. 
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Novena. Extinción. 

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción. 

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización. 

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación. 

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
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finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio. 

Decimosegunda. Publicidad y transparencia. 

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente. 

 La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

ASOCIACIÓN DEHESA AL DÍA



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16228

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Banca 
Pueyo, SA). (2025061121)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Banca Pueyo, SA), de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16229

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 30 de enero de 2025.

REUNIDOS 

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023). 

De otra parte, Don/Doña Dionisio Guisado Escudero, con NIF ***7191**, actuando en nombre 
propio o en representación de Banca Pueyo, SA, con domicilio en calle Virgen de Guadalupe, 
2 de Villanueva de la Serena (Badajoz) y NIF A06001671, inscrita en el Registro Mercantil de 
Badajoz, el día 27 de ____ de ____, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______abril 
1991 6 74 BA-452, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en 
virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Villanueva de la Serena 
don/doña María Pilar Carrascal Peñuela, protocolo número 390 de fecha 22 de marzo de 2018 
inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja 
671 147 vuelto BA-452, inscripción 607), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes. 

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria. 

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
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reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia. 

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria. 

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Banca Pueyo, SA, que suscriben este documento convienen en 
la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica. 

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior. 

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos. 

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Obligaciones. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras. 

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a: 

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos. 

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud. 

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites. 

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones. 

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora. 

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio. 

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos. 
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio. 

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse. 

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Compensación económica. 

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura. 

Séptima. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio. 

Octava. Modificación. 

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo. 
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Novena. Extinción. 

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción. 

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización. 

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación. 

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio. 

Decimosegunda. Publicidad y transparencia. 

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente. 

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

BANCA PUEYO, SA
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Banco 
Santander, SA). (2025061122)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Banco Santander, SA), de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 31 de enero de 2025.

REUNIDOS 

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023). 

De otra parte, Don/Doña Lorena Ruiz Ponce, con NIF ____, actuando en nombre propio o en 
representación de Banco Santander, SA, con domicilio en Paseo de Pereda 9-12 Santander 
39004 y NIF A39000013, inscrita en el Registro Mercantil de Santander, el día __ de mayo 
de ___, (en su caso, tomo 64, folio 64, hoja 286, libro 5 sección 1). Interviene en calidad de 
Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Madrid 
don/doña Gonzalo Sauca Polanco protocolo número 2 de fecha 10 de abril de 2013 inscrita en 
el Registro Cantabria de ____, (en su caso en el tomo 1006, folio 195, hoja S1960, inscripción 
2304), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes. 

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria. 

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
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sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia. 

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria. 

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Banco Santander, SA, que suscriben este documento convienen 
en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica. 

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior. 

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos. 

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Obligaciones. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras. 

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a: 

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos. 

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud. 

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites. 

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones. 

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora. 

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio. 

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos. 
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio. 

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse. 

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Compensación económica. 

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura. 

Séptima. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio. 

Octava. Modificación. 

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo. 
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Novena. Extinción. 

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción. 

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización. 

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación. 

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
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finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio. 

Decimosegunda. Publicidad y transparencia. 

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente. 

La Secretaria General,
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

BANCO SANTANDER, SA
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Bodegas López Morenas, 
SL). (2025061123)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Bodegas López Morenas, SL), de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16245

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 29 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Jorge López Morenas Suárez, con NIF ***8137**, actuando en 
nombre propio o en representación de Bodegas López Morenas, SL, con domicilio en Crta. EX 
360 KM8 y NIF B06592547, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el día 25 de noviem-
bre de 2010, (en su caso, tomo507, folio 21, hoja BA-22693, libro ______ sección _____). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de Fuente del Maestre don/doña Carlos Duro Fernández, protocolo número 
433 de fecha __ de julio de 2014 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso 
en el tomo 564, folio 171, hoja BA-22.693, inscripción 7), cuyo nombramiento y facultades 
declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
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reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Bodegas López Morenas, SL, que suscriben este documento con-
vienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
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finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

BODEGAS LÓPEZ MORENAS, SL
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Bodegas Periane, SL). 
(2025061124)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las en-
tidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que se 
lleven a cabo mediante canales telemáticos (Bodegas Periane, SL), de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 28 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Dolores Sánchez Velez, con NIF ***8077**, actuando en nombre 
propio o en representación de Bodegas Periane, SL, con domicilio en San Judas, 4 y NIF 
B06110266, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el día 18 de agosto de 1998, (en su 
caso, tomo 20, folio 110, hoja BA-889, libro ______ sección _____). Interviene en calidad 
de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Al-
mendralejo Don/Doña Inmaculada Molina Pilar, protocolo número 968 de fecha 29 de julio de 
2020 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz 62, (en su caso en el tomo 62, folio 193, 
hoja BA-889, inscripción 8), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
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reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Bodegas Periane, SL, que suscriben este documento convienen 
en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos aso-
ciados a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales 
telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16256

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
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finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

BODEGAS PERIANE, SL

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Instalación de nuevo apoyo bajo la LAMT-3144-22 
"Finalima" de la ST "Casatejada", de 20 kV, entre el apoyo 2004 de la misma 
y el CT "Majadas 1" n.º 140303740, en el término municipal de Majadas 
(Cáceres)". Expte.: AT-9605. (2025061063)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Instalación de nuevo apoyo bajo la LAMT-3144-22 “Finalima” de la ST 
“Casatejada”, de 20 kV, entre el apoyo 2004 de la misma y el CT “Majadas 1” n.º 140303740, 
en el término municipal de Majadas (Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Pe-
riodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de mayo de 2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 01/07/2024.

  Boletín Oficial del Estado: 16/07/2024.
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  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 11/07/2024.

  Periódico HOY: 19/07/2024.

Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 21/06/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio),correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, 
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de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de 
noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Instalación de nuevo apoyo bajo la 
LAMT-3144-22 “Finalima” de la ST “Casatejada”, de 20 kV, entre el apoyo 2004 de la misma y 
el CT “Majadas 1” n.º 140303740, en el término municipal de Majadas (Cáceres)”, cuyos datos 
esenciales son los indicados seguidamente:

 —  Instalación de nuevo apoyo, tipo C-2000/14; con crucetas RC3-15T.

 —  Situación: Parcela particular, ref. catastral 5654803TK6255S, c/ Camino de la Barca, 23.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones 
de desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 6 de marzo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Instalación de 
nuevo apoyo bajo la LAMT-3144-22 "Finalima" de la ST "Casatejada", de 20 
kV, entre el apoyo 2004 de la misma y el CT "Majadas 1" n.º 140303740, 
en el término municipal de Majadas (Cáceres)". Expte.: AT-9605. (2025061064)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Instalación de nuevo apoyo bajo la LAMT-3144-22 
“Finalima” de la ST “Casatejada”, de 20 kV, entre el apoyo 2004 de la misma y el CT “Maja-
das 1” n.º 140303740, en el término municipal de Majadas (Cáceres)”, iniciado a solicitud de 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de mayo de 2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 01/07/2024.

  Boletín Oficial del Estado: 16/07/2024.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 11/07/2024.

  Periódico HOY: 19/07/2024.
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  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 21/06/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio),correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, 
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de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de 
noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento, en concreto, de la uti-
lidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Instalación de 
nuevo apoyo bajo la LAMT-3144-22 “Finalima” de la ST “Casatejada”, de 20 kV, entre el apoyo 
2004 de la misma y el CT “Majadas 1” n.º 140303740, en el término municipal de Majadas 
(Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 —  Instalación de nuevo apoyo, tipo C-2000/14; con crucetas RC3-15T.

 —  Situación: Parcela particular, ref. catastral 5654803TK6255S, c/ Camino de la Barca, 23.
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La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 6 de marzo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de legalización de estación de servicio existente, Estación de Servicio 
n.º 19.136 "Aldeanueva del Camino", autovía A-66, pk 436,400, término 
municipal Aldeanueva del Camino (Cáceres), cuya promotora es Cedipsa 
Compañía Española Distribuidora de Petróleos, SA. Expte.: IA24/1089. 
(2025061095)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Legalización de estación de servicio existente, Estación de Servicio n.º 19.136 
“Aldeanueva del Camino”, autovía A-66, pk 436,400, término municipal Aldeanueva del Cami-
no (Cáceres)”, promovido por CEDIPSA Compañía Española Distribuidora de Petróleos, SA, se 
encuadra en el anexo V, grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera. epígrafe 
c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos y 
químicos, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El objetivo del presente proyecto es la legalización de la Estación de Servicio existente 
y en funcionamiento, con actividad principal el suministro de combustible a vehículos y 
como actividad complementaria la tienda de conveniencia y restauración ubicada en edifi-
cio auxiliar.
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     La Estación de Servicio n.º 19.136 “Aldeanueva del Camino”, situada en la autovía A-66, pk 
436,400 en el término municipal de Aldeanueva del Camino (Cáceres), en la ubicación co-
rrespondiente a las siguientes coordenadas UTM: X: 251.945,72; Y: 4.461.245,54. HUSO: 
30. Referencia catastral de parcela es 10015A007000540000OL.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 19 de noviembre de 2024, el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino remitió 
a la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto 
de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 19 de no-
viembre de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servicio de Urbanismo X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. sección de Ordenación 
del Territorio

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. sección de 
Vías Pecuarias

X

Servicio de Reed Viaria. Diputación Provincial de Cáceres X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Confederación Hidrográfica del Tajo -

AMUS -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad informa que la actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red 
de Áreas Protegidas de Extremadura, Red Natura 2000: ZEC: Granadilla. ES4320013

      El/los Instrumento/s de Gestión de aplicación son:

  •  Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

  •  Planes de Gestión 22 (anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura) correspondiente a la 
ZEC Granadilla y ZEPA Embalse Gabriel y Galán.

      Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan en 
zona de uso general.

      En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Conservación 
del Hábitat de Oxygastra curtisii en Extremadura (Orden de 14 de noviembre de 2008. 
DOE n.º 235), en el Plan de Manejo de Gomphus graslinii en Extremadura (Orden de 
14 de noviembre de 2008. DOE n.º 235) y en el Plan de Recuperación del Lince Ibérico 
(Lynx pardinus) en Extremadura (Orden de 5 de mayo de 2016, DOE n.º 90).

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas realiza el siguiente aná-
lisis y valoración ambiental de la actividad: no existen datos de la existencia de ningún 
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nido de especies de protegidas (áreas críticas) ni en la parcela ni cercano a la zona de 
actuación. Al Norte de la parcela, se encuentra el Río Ambroz, categorizado como Zona 
de Interés Prioritario, y donde están inventariados hábitats protegidos de alisedas. Será 
necesario extremar precauciones para que no se produzcan vertidos al cauce de manera 
directa o indirecta mediante filtración al terreno. Se considera que el proyecto, con la 
aplicación de medidas preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma 
significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las 
que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lu-
gares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Pro-
yecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores).

      Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

      Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 5 de febrero de 2024, del 
Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, por la que se acuerda la redacción 
del Plan Territorial de Ambroz-Tierras de Granadilla-Hurdes, el cual deberá adaptarse a 
las disposiciones de la Ley 11/2018, ámbito territorial en el que se incluye el término 
municipal de Aldeanueva del Camino, que establecerá una nueva regulación cuando se 
apruebe definitivamente.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio informa:

  1.  En el término municipal de Aldeanueva del Camino se encuentra actualmente vigente 
el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 27 de enero 
de 2006 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
publicado en el DOE n.º 68, de 10 de junio de 2006.
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  2.  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Aldeanueva del Camino realizar el control de legali-
dad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o 
posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable.

  3.  Con la información facilitada ha sido posible comprobar que se encuentra en tramita-
ción el procedimiento de otorgamiento de la calificación rústica regulada en los artí-
culos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, expediente administrativo con referencia 
24/050/CC, pendiente en estos momentos de la emisión de los informes previos a su 
resolución.

  4.  La materialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cual-
quiera de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del 
artículo 67 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y ur-
banística sostenible de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo rústico, 
requerirá de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como requi-
sito imprescindible previo a la licencia municipal.

  5.  El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación pretendida de-
berá tramitarse conforme a lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura.

  6.  Si como consecuencia del resultado del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada, el informe de impacto ambiental determina que el proyecto 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y debe someterse a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, la Dirección General de Sostenibilidad notificará 
este pronunciamiento a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, con la finalidad de continuar con el procedimiento de calificación 
rústica y de emitir un informe urbanístico ajustado a lo previsto en el artículo 71.3 
de la Ley 16/2015.

 —  El Servicio de Infraestructuras Rurales informa que atendiendo al Proyecto de Clasi-
ficación de vías Pecuarias de Aldeanueva del Camino aprobado por Orden Ministerial 
de 25/11/1953 (BOE de 19/02/1954) y vista la ubicación del proyecto de Estación de 
Servicio n.º 19136 en el polígono 7 parcela 54, del término municipal de Aldeanueva de 
la Vera, éste no afecta con el dominio de vías pecuarias, siendo colindante con la vía pe-
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cuaria “Cañada Real de la Plata o Aliste Zamorana”, amojonamiento aprobado mediante 
Resolución de 26 de septiembre de 2011 de La Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía (DOE de 13/10/2011), término municipal de Aldeanueva 
del Camino.

      Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de esta Dirección General, atendiendo a lo dispuesto en artículo 226 de la 
Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 (DOE de 26/03/2015), 
y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022 de 8 de Junio del 2022 (DOE de 14/06/2022) 
que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el acondicionamiento, 
mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos a motor, de carácter 
no agrícola, en las vías pecuarias.

 —  La Diputación Provincial de Cáceres, Servicio de Red Viaria, informa lo siguiente: Ha-
biéndose recibido por parte de la Dirección General de Sostenibilidad, el documento 
ambiental del proyecto de referencia, para el trámite de consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y una vez consultado el mismo, se constata la no afección del 
proyecto a ninguna carretera cuya titularidad sea de la Diputación de Cáceres.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 En la estación de servicio se pueden servir los siguientes productos:

 —  Gasóleo de automoción aditivado (diésel Óptima).

 —  Gasolina sin plomo 95 (gasolina 95 Star).

 —  Gasolina sin plomo 95 (gasolina 95 Óptima).

 —  Gasóleo de automoción (diésel Star).

  Para ello la instalación cuenta con 4 aparatos surtidores para el combustible líquido, distri-
buidos en 4 isletas y 5 depósitos de almacenamiento enterrados.
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 Aparatos surtidores.

 —  Isleta 1: 1 surtidor multiproducto: Calles 1-2: 1 surtidor monoproducto de 1 producto 
(Star diésel) y 2 mangueras.

 —  Isleta 3: 1 surtidor multiproducto: Calles 3-4: 1 surtidor multiproducto de 2 productos 
y 4 mangueras (dos de Star diésel y dos de Óptima).

 —  Isleta 3: 1 surtidor multiproducto: Calles 5-6: 1 surtidor multiproducto de 4 productos 
y 8 mangueras (dos de gasolina Óptima 95, dos de Star diésel, dos de Óptima diésel y 
dos de gasolina Óptima 95).

 —  Isleta 4: 1 surtidor multiproducto: Calles 7-8: 1 surtidor multiproducto de 4 productos 
y 8 mangueras (dos de gasolina Óptima 95, dos de Star diésel, dos de Óptima diésel y 
dos de gasolina Óptima 95).

 Tanques de combustible enterrados:

 —  Tanque 1 de 30.000 l para Star diésel (ST-D).

 —  Tanque 2 de 30.000 para Star diésel (ST-D).

 —  Tanque 3 de 30.000 l para Óptima diésel (OP-D).

 —  Tanque 4 de 30.000 para gasolina Star 95 (ST-95).

 —  Tanque 5 de 20.000 l para gasolina Óptima 95 (OP-95).

 Además, dispone de:

 —  Un edificio auxiliar que dispone de dos plantas sobre rasante, la superficie construida de 
la planta baja es de 813,47 m2 donde se encuentra la tienda y el restaurante, la tienda 
tiene una superficie construida de 200,67 m2 y el restaurante una superficie construida 
de 612,78 m2, la superficie construida de la primera planta es de 813,47 m2 y pertenece 
al restaurante.

 —  Un centro de transformación de la compañía suministradora, donde se encuentran los 
contadores eléctricos, uno para la Estación de Servicio y el otro para el restaurante.

 —  Un depósito aéreo de gas propano de 4.880 litros de capacidad, el cual pertenece al 
restaurante.

 —  Una marquesina que protege toda la zona de suministro de combustible.



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16275

 Descripción de otras zona e instalaciones:

 —  Redes separativas de saneamiento (pluviales, fecales e hidrocarburadas) y tratamiento 
de aguas.

 —  Suministro de aire y agua para vehículos.

 —  Servicios para protección contra incendios.

 —  Instalación eléctrica.

 —  Instalación mecánica.

 —  Punto de venta de almacenamiento de GLP envasado.

 —  Pavimentación de rodadura, acerado peatonal y aparcamiento para vehículos ligeros y 
pesados.

 —  Punto de recarga de vehículos eléctricos cercano a la zona del restaurante.

 —  Caseta de venta de tickets.

 Descripción de futuras actuaciones previstas a realizar en la ES.

 —  Instalación una estación de recarga para vehículos eléctricos para suministro a dos 
posiciones.

 —  Instalación en la zona de suministro de un equipo compacto para el suministro de Ad-
blue compuesto por un aparato dispensador de 2 mangueras y un depósito aéreo de 
4000 l de capacidad.

 —  Incorporación de una instalación fotovoltaica de autoconsumo.

  3.1.1. Alternativas.

   El estudio de las diferentes soluciones a adoptar para la construcción de la Unidad 
de Suministro de carburantes pretendida se ha concibió desde dos puntos de vista 
diferentes.

   Dentro de los elementos básicos que componen el proyecto se analizarán diferentes al-
ternativas de localización y de opciones técnicamente viables a considerar en el diseño 
de la actuación con el objetivo de reducir al máximo las afecciones sobre el medio, des-
de el punto de vista de su viabilidad técnica y ambiental. En especial se considerarán 
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las relativas al diseño de las instalaciones en cuanto a distancias de seguridad, sistemas 
de almacenamiento, sistemas de recogida de derrames y de control de emisiones acci-
dentales a la atmósfera o vertidos a la red de saneamiento.

   La parcela elegida se trata de una parcelación con uso permitido urbanísticamente, 
por lo que no procede el planteamiento de otras alternativas, desde el punto de vista 
de localización. No obstante, se ha valorado su ubicación próxima a la Ctra. A-66 para 
facilitar el acceso de los usuarios. La planimetría prácticamente llana del entorno tam-
bién minimiza el impacto de su construcción, reduciendo el movimiento de tierras para 
su explanación. Esta planimetría también facilita el reconocimiento de la Estación con 
antelación para el usuario conductor, por lo que se minimiza el riesgo de accidentes 
ligados a la improvisación en la conducción.

   No hay ninguna diferencia, desde el punto de vista medioambiental, entre las alterna-
tivas consideradas en el diseño de la ES. Se ha optado por la que resulta óptima en 
funcionalidad, operatividad, y se adapta mejor a las necesidades comerciales del punto 
de venta, todo ello cumpliendo con todas las exigencias legales y con aportaciones adi-
cionales medioambientales.

   Implantación: La implantación se ha diseñado de manera que se produzca el menor 
impacto visual. Se cumplen las distancias de seguridad.

  Edificación: Se podrían plantear dos alternativas en las edificaciones.

  1.  Edificaciones de una altura.

  2.  Edificaciones de varias alturas.

   Se ha elegido una edificación de dos alturas con un volumen compacto y de carácter 
prismático para minimizar el impacto visual.

  Marquesina:

   Se ha optado por una cubrición a través de una marquesina continua con rótulo en 
color rojo símbolo de Cepsa, por lo que se minimiza el impacto visual, adaptándose al 
entorno de edificaciones de la zona.

   La marquesina cubre todo el área de suministro creando un lugar seguro y resguardado 
de las inclemencias del tiempo.

   Se trata de un conjunto que encaja con el entorno en el que se encuentra, actuando 
como elemento singular que aporta una identidad propia donde se ubica.
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 3.2. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El proyecto se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
Red Natura 2000: ZEC: Granadilla. ES4320013.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      No se consideran impactos sobre la hidrología por no encontrarse en zona de cauce, 
arroyos o zonas de agua embalsada. 

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas correctoras como es la im-
permeabilización del suelo, gestión de las aguas pluviales y residuos, no tendrá efectos 
adversos sobre el sistema hidrológico y la calidad de las aguas subterráneas.

 — Suelo.

      Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios. 
Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria produjo un efecto de compactación de 
los horizontes superficiales del suelo. Asimismo, mediante la correcta aplicación de me-
didas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud 
de manera aceptable para el medio edáfico.

 — Fauna.

      Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se detallan a continuación:

  •  No se constata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de 
hábitats de interés comunitario inventariados, ni de fauna silvestre.

  •  No se constata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de 
territorios de reproducción y/o de alimentación de especies incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, ni en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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      No se prevé la existencia de valores faunísticos relevantes debido a la antropización de 
la zona. No obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente 
informe, se considera que este impacto será de carácter compatible.

 — Vegetación.

      Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se detallan a continuación:

  •  No se constata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de 
hábitats de interés comunitario inventariados, ni de flora silvestre.

      No obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se 
considera que este impacto será de carácter compatible.

 — Paisaje.

      El impacto sobre el paisaje será considerable, pero al tratarse de una zona antropizada 
se considera de carácter compatible.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se vería afectada por la emisión de partículas derivadas de los tra-
bajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte y carga de ma-
teriales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles 
derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las obras como en la fase 
de funcionamiento por los vehículos que utilicen el circuito.

      No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción y funcionamiento.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      La actividad no afecta a dominios públicos.

      No se prevén impactos sobre el patrimonio arqueológico y si aparecieran se han tomado 
medidas correctoras para que no afecten.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Las fases de construcción y funcionamiento supondrán un efecto directo, puntual y ne-
gativo sobre el cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones 
que la conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de 
forma temporal, serán recuperables y reversibles.
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 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, en el municipio y entorno. 

 —  Sinergias.

      Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el presente informe. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo 
de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por 
los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal 
circunstancia.

  2.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de 
todas las actuaciones.

  3.  En lo que respecta a las aguas residuales procedentes de las infraestructuras pre-
sentes, se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y 
arrastre al dominio público hidráulico.
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  4.  Mantener la maquinaria a punto, para así minimizar el impacto producido por los rui-
dos, vertidos de aceites y combustibles, emisiones de gases y humos de combustión 
a la atmósfera.

  5.  Se pondrá especial cuidado en el manejo de lubricantes y sustancias tóxicas, con el 
fin de evitar vertidos y escapes accidentales. Únicamente podrán utilizarse sustan-
cias homologadas, siguiendo en todo momento las instrucciones de uso y manteni-
miento del fabricante.

  6.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable ge-
nerado por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las dispo-
siciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular.

  7.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  8.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe. 

  9.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 2 
      (coordinacionutv2@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el 

cumplimiento del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no con-
templadas. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador 
de los Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han rea-
lizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  10.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se pongan en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos.

  11.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16281

  12.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  13.  Se tendrá especial cuidado de no verter combustibles, lubricantes o líquidos refri-
gerantes. El suelo de las zonas susceptible de generar vertidos y derrames, deben 
estar impermeabilizadas y se debe realizar surco perimetral dirigido a zona de 
acumulación, para evitar el posible vertido de aceites y líquidos derivados de los 
vehículos hacia los cauces del entorno. 

  14.  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  15.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística correspondiendo al Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino las com-
petencias en estas materias.

  16.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de 
policía de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servi-
dumbres existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a 
las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de 
las mismas. Durante la ejecución de los trabajos, y al finalizar estos, aquellas ser-
vidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban 
en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

  17.  Si se va a emplear una red de distribución de abastecimiento municipal, será el 
Ayuntamiento quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. Si por 
el contrario se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas 
(o parte de él) directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales o 
subterráneas), deberá disponer de un título concesional de aguas, cuyo otorga-
miento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo y es a quién deberá 
solicitarse.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

  1.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.
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  2.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos 
se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable ge-
nerado por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser 
entregados a un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de 
acreditación documental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
mía circular.

  3.  Se regarán las superficies susceptibles de generar polvo durante la ejecución de las 
obras.

 4.3. Medidas en fase de explotación.

  1.  En relación con los vertidos:

  —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa au-
torización. Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantari-
llado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o 
por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.

  —  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

  —  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes (impermea-
bilización, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas no impermea-
bilizadas, etc.) para garantizar la premisa de que no se produce la mencionada 
contaminación.

  —  En lo que respecta al empleo de combustibles y carburantes, todos los depósitos de 
combustibles/carburantes y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados 
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o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su in-
filtración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones 
de almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el 
medio hídrico.

  2.  Se dispondrá de un plan de actuación en caso de vertidos accidentales que permita 
una acción rápida y eficaz ante posibles eventos de contaminación, contando con los 
medios adecuados ante accidentes medioambientales por vertido de contaminantes 
(tierras absorbentes, aspiradora de líquidos, etc.).

  3.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada 
por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

 —  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado. 

 —  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal.

 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destaca-
da deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

  2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambien-
tal, a fin de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, 
así como de verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, me-
diante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto “Legalización de estación de servicio existente, Estación de Servicio n.º 19.136 “Al-
deanueva del Camino”, autovía A-66, pk 436,400, término municipal Aldeanueva del Camino 
(Cáceres)”, promovido por CEDIPSA Compañía Española Distribuidora de Petróleos, SA, vaya 
a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innece-
saridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 19 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de concesión de aguas subterráneas para riego de 28,61 ha de 
olivar y viñedo, en el polígono 188, parcelas 64 y 69, del término municipal 
de Badajoz. Expte.: IA18/1876. (2025061108)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de concesión de aguas subterráneas para riego de 28,61 ha de olivar y viñedo, 
en el polígono 188, parcelas 64 y 69, del término municipal de Badajoz y cuya promotora es 
Explotación la Romera SAT n.º 5849, es encuadrable en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el anexo II 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de transformación 
a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha”.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El objeto del proyecto es legalizar las actuaciones ya ejecutadas necesarias para llevar a 
cabo la transformación de una superficie dedicada a la explotación en secano de un cultivo 
agrícola permanente de olivar y viñedo, hacia una explotación del mismo cultivo en régi-
men de regadío.

     Se trata de la puesta en marcha en regadío con un sistema de riego por goteo de dos par-
celas agrícolas, que tienen una superficie total de 28,6161 ha, de las cuales 12,9873 ha 
son viñedo en un marco de plantación de 2,9x1,45 m y 15,6288 ha de olivar en un marco 
de plantación de 7x6 m. El proyecto no se encuentra incluido en la Red Natura 2000.
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     Para el riego de la finca, se solicita en el año 2016 ante el órgano de cuenca (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) concesión de aguas subterráneas para riego, tramitada con 
número de expediente (2175/2016).

     La finca se encuentra situada en el paraje Roza de la Marquesa en el término municipal de 
Badajoz. El acceso a la misma es través de un camino público que se toma desde la carre-
tera N-432 de Badajoz a Granada, dirección a La Albuera a unos 10,3 km, en el margen 
izquierdo, tras recorrer 2 km del camino público, en el lado izquierdo se encuentra la finca 
de olivar y de viñedos. Las parcelas se encuentran a unos 10 km aproximadamente al su-
reste de Badajoz y están próximos a Alvarado que es una pedanía de Badajoz. 

Plano 1. Ubicación de la zona de actuación. (Fuente: CHG)

    Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

    La promotora del proyecto es Explotación La Romera SAT n.º 5849.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
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     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

     El 21 de septiembre de 2018 tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, oficio remitido por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en el que se solicita a la Dirección General de Sostenibilidad que 
manifieste lo que estime oportuno, en materias de su competencia, respecto a la solicitud 
de concesión de aguas subterráneas para riego de 28,61 ha, en el polígono 188, parcelas 
64 y 69, del término municipal de Badajoz, cuya promotora es Explotación La Romera SAT 
n.º 5849.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 9 de noviembre 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (DG de Sostenibilidad) X

Servicio de Infraestructuras en el Medio Rural (Secretaría General de Población y Desa-
rrollo Rural)

X

D.G de Urbanismo y Ordenación del territorio(servicio de Urbanismo) X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos (S.G. de Población y Desarrollo Rural) X

Ayuntamiento de Badajoz -
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Relación de Organismos y Entidades Consultados
Respuestas 
recibidas

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

Ecologistas de Extremadura -

AMUS -

Greenpeace -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 30 de agosto de 2019, el Servicio de Regadíos, de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, emite informe en el que propone una vez definidos los mo-
tivos de modificación, la clasificación del suelo, la calidad del agua y el sistema de riego, 
que la transformación objeto de la concesión no está condicionada ni afecta a ninguna 
actuación oficial en materia de regadíos, siendo viable la concesión de aguas públicas 
de 8,57 l/seg (caudal máximo instantáneo), y dotación máxima de 1.478,2 m3/ha para 
el caso del olivar y 750 m3/ha en el caso del viñedo, con destino al riego por goteo, con 
una superficie total de 28,6 ha.

 2.  Con fecha 26 de mayo de 2023, el Servicio de Urbanismo, de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que en el tér-
mino municipal de Badajoz se encuentra actualmente vigente el Plan General Municipal 
y el Plan Especial de Protección del Casco-Histórico de Badajoz aprobado definitiva-
mente por Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, y que corresponde 
al municipio de Badajoz realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante el 
procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso corresponda, 
comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación 
aplicable.

 3.  Con fecha 7 de junio de 2023, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, informa que el proyecto, no afecta 
a ninguna de las vías pecuarias clasificadas que discurren por el término municipal de 
Badajoz.
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 4.  Con fecha 7 de junio de 2023, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con 
modificaciones posteriores) derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre, ni sobre 
ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación te-
rritorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) 
ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor 
desde el 27 de junio de 2019. 

 5.  El día 9 de junio de 2023, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural remite informe, el cual indica que no se ha recibido en esa DGBAPC por parte del 
equipo redactor de la referida evaluación de impacto ambiental simplificada sobre los 
posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. El estudio 
no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que pudiera verse 
afectado por la implantación. Dado lo expuesto, el documento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada no identifica posibles impactos potenciales del proyecto.

      Debido a la presencia del yacimiento La Florida (YAC117059) en las proximidades de la 
plantación, la extensión de la plantación y de cara a caracterizar posibles afecciones del 
proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse 
afectado durante el transcurso de las obras, la ejecución del proyecto se condiciona al 
cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en su informe, que se resumen a 
continuación:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta. La promotora del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuantas acciones 
encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se conside-
ren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16290

Cultural a partir de las características que presenten las actuaciones arqueológicas 
autorizadas.

      Como conclusión condiciona su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas pre-
ventivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas por parte de la 
entidad promotora.

 6.  Con fecha 14 de junio de 2023, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de afección a Red 
Natura 2000 con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones que 
pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o indirec-
tamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre los 
hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo a lo 
dispuesto en el art. 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en 
base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Euro-
pea Natura 2000 en Extremadura e informe de afección a biodiversidad, como valora-
ción ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relativo a especies 
protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación del Hábitat y 
Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres (CN 23/3343).

      Tras describir las áreas protegidas y los valores naturales protegidos dentro del área 
de influencia del proyecto de referencia, y realizar un análisis y valoración ambiental 
de la actividad, concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su informe, entre otras:

  —  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega quími-
ca con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles y 
ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire.

  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).
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 7.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, emite 
informe con fecha 14 de julio de 2023, respecto a la afección al régimen y aprovecha-
miento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio públi-
co hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía.

   7.1. Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Parte de la superficie de riego se 
ubicaría en zona de policía de un arroyo tributario del río Rivillas, el cual constituye el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). 

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad. 

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del Organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente 
con la oportuna concesión de aguas públicas. 

   7.2. Consumo de agua: Según la documentación aportada, el proyecto requiere un 
volumen de agua que asciende a la cantidad de 30.919,49 m3/año. Se indica que dicho 
volumen de agua provendrá de pozo ubicado en la parcela 64 del polígono 188 del tér-
mino municipal de Badajoz.

   Con fecha 09/02/2022 la Confederación Hidrográfica resolvió otorgar al promotor y a 
D.ª María Mercedes Prieto Rodríguez, una concesión de aguas subterráneas, expediente 
2175/2016 (Ref. Local: CAS 137/16), para riego de 28,6 ha de cultivos leñosos (olivar 
y viñedo) en las parcelas 64 y 69 del polígono 188 del término municipal de Badajoz 
a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la parcela 64 del polígo-
no 188 de ese término. El volumen otorgado es de 30.919,42 m3/año. El inicio de la 
explotación total o parcial del aprovechamiento se condiciona a la aprobación del acta 
de reconocimiento final de las obras correspondientes. Asimismo, según la condición 
especifica 2.5 de la citada resolución, la CHG se reserva el derecho a revisar, en su caso, 
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la concesión para adecuar las características y condiciones de la misma en virtud de lo 
resultante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

   Del mismo modo, el titular queda obligado a instalar y mantener a su costa un disposi-
tivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente.

   7.3. Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los 
correspondientes retornos de riego.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es legalizar las actuaciones ya ejecutadas necesarias para llevar a 
cabo la transformación de una superficie ubicada en el paraje “Roza de la Marquesa” del 
polígono 188, parcela 64 y 69 del término municipal de Badajoz dedicada a la explotación 
en secano de un cultivo agrícola permanente de olivar y viñedo, hacia una explotación del 
mismo cultivo en régimen de regadío.

  Se trata de la puesta en marcha en regadío con un sistema de riego por goteo en dos 
parcelas agrícolas, que tienen una superficie total de 28,6161 ha, de las cuales 12,9873 
ha son de viñedo en un marco de 2,90 x 1,45 m y 15,6288 ha de olivar en un marco de 
plantación de 7 x 6 m.

  Con fecha 09/02/2022 la Confederación Hidrográfica resolvió otorgar al promotor y a 
D.ª María Mercedes Prieto Rodríguez, una concesión de aguas subterráneas, expediente 
2175/2016 (Ref. Local: CAS 137/16), para riego de 28,6 ha de cultivos leñosos (olivar y 
viñedo) en las parcelas 64 y 69 del polígono 188 del término municipal de Badajoz a partir 
de una captación de aguas subterráneas ubicada en la parcela 64 del polígono 188 de ese 
término. El volumen otorgado es de 30.919,42 m3/año.

 El sistema de riego consta de los siguientes elementos: 

 —  Captación (sondeo): La instalación de riego comienza desde la extracción del agua del 
pozo de sondeo que suministra el agua a la caseta de riego y de ahí a los sectores en 
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función de las necesidades hídricas. El pozo se encuentra ubicado en la parcela 64 del 
polígono 188 del término municipal de Badajoz. 

Características del pozo Pz1

Diámetro 
(mm)

Profundidad 
(m)

Bomba 
vertical 
(CV)

Caudal de 
aforo (l/sg)

Caudal máximo 
instantáneo (l/sg)

Volumen total ex-
traído (m3 /año)

Situación

180 89,90 20 11,3 8,57 30.919,42
Pol. 188  
Parc. 64

     Dicha captación se sitúa en las siguientes coordenadas UTM ETRS 89 (Huso 29):

     X: 686.082.

     Y: 4.298.043.

 —  Caseta de riego: Se situará en la parcela 64. La caseta tiene una superficie de 12 m2 con 
unas dimensiones de 4 x 3 x 2,5 m y está compuesta por una estructura metálica y ce-
rramiento con placas de hormigón y lucido con mortero de cemento con una cubierta de 
placas galvanizadas tipo sándwich prelacada de color rojo mate. El pozo le suministrará a 
la caseta el agua y de allí se repartirá a los diferentes sectores de riego en función de las 
necesidades que tenga. Las tuberías de extracción de agua son de PE de baja densidad. 
También tendrán elementos como manómetros, electroválvulas, caudalímetro, presos-
tatos y válvulas de bola de seguridad. Asimismo, en la caseta se situará el cabezal de 
riego, la cual, consta de tuberías de PVC, manómetros, hidrociclón, válvulas de esfera de 
PVC, tanques para abonado con agitador, bombas dosificadoras de fertirrigación, filtros, 
electroválvulas, programadores de riego, depósito para el gasóleo, etc.

 —  Distribución del riego: La red de riego es del tipo ramificado, que, mediante una tubería 
principal, cuyo diámetro va disminuyendo de forma telescópica desde 125 mm a 50 mm, 
se conectan las tuberías secundarias que dan servicio a los diferentes sectores de riego 
con la apertura y cierre de electroválvulas. De este modo, la distribución del agua de rie-
go hasta los sectores se realizará mediante tuberías enterradas de PVC de 6 atm, tanto 
las tuberías primarias y secundarias. Las tuberías terciarias serán de diámetro variable 
constituidas en PE. Los goteros utilizados serán autocompensantes y de timbraje de 6 
atmósferas. El gotero del viñedo tendrá un caudal medio de 2l/h por pie, y en el caso del 
olivar el gotero tendrá un caudal medio de 4 l/h colocados los goteros cada 2 m.
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 —  Caudal: 

CARACTERÍSTICAS HIDRÁULICAS

Sector 1 2 3 4

Caudal máximo instantáneo (l/s) 6,19 6,19 8,57 8,57

Volumen consumido (m3/mes) 1.249,10 1.249,10 1.728,52 1.728,52

Horas riego/día 8 8 8 8

Frecuencia mensual 7 7 7 7

Meses de riego 5,2

Caudal continuo medio equivalente (l/s) 2,19

Volumen total al año extraído (m3) 30.919,42

     Las instalaciones se encuentran totalmente ejecutadas y en completo funcionamiento.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona que se pretende poner en riego se encuentra situada en las Vegas Bajas del río 
Guadiana en el término municipal de Badajoz, donde predominan los terrenos agrícolas 
y ganaderos, destinados fundamentalmente a los cultivos herbáceos para pastos, zona 
de encinar, olivar y cereal de invierno. 

   Se trata de una zona con un relieve prácticamente llano, condicionada por los depósi-
tos recientes del Guadiana y sólo en su borde Sur muestra algunos relieves de escasa 
entidad.

   Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía de un arroyo tributario del 
río Rivillas, el cual constituye el DPH del Estado.

   La finca se ubica fuera de la Red Natura 2000, no se tiene constancia de la presencia de 
valores ambientales incluidos en el anexo I de la Directiva de Aves 2009/147/CE, hábi-
tats y especies de los anexos I y II de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE, y del anexo 
I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.
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  3.2.2. Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental plantea tres alternativas al proyecto:

  —  Alternativa 0. Situación actual. En este caso no se realizaría la transformación y 
puesta en riego contemplada en el proyecto, estando la propiedad de la finca limita-
da al producir únicamente una plantación de olivar y viñedo de secano en su finca. 
Con esta alternativa se impediría realizar una buena gestión riego del olivo y viñedo 
y, por tanto, impide aumentar la calidad de la aceituna y uva.

  —  Alternativa 1. Implantación de un cultivo de olivo y viñedo en regadío. Con esta al-
ternativa, según el documento ambiental, el cultivo de regadío produciría mayores 
beneficios que el mismo cultivo en secano. En esta alternativa, se estudiarían dos 
sub-alternativas: regadío mediante riego localizado o riego por gravedad.

  —  Justificación de la solución adoptada: Según el análisis multicriterio del documento 
ambiental, la mejor alternativa a todos los niveles es la alternativa 1 con Riego Lo-
calizado. Según el documento ambiental esta alternativa es la más viable según el 
punto de vista económico y ambiental ya que no existe ninguna limitación ambiental 
o ecológico-paisajística que desaconseje la actuación. Asimismo, este sistema ten-
dría un rendimiento del 95%, siendo uno de los más eficientes para realizar el riego 
ya que aprovecha todos los recursos disponibles.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y áreas protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que la actividad no se encuentra incluida dentro de los límites 
de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras Áreas Protegidas de Extremadura. 

   Según el informe ambiental emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN23/3343) no se prevé 
que la actividad pueda afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000 o a sus valores ambientales, siempre que se cumplan las medidas que se 
incluirán en el presente informe.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, parte de la superficie de riego se ubi-
caría en zona de policía de un arroyo tributario del río Rivillas, el cual constituye el DPH 
del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). 
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   Durante la fase de ejecución, se habrá producido un impacto sobre las masas de agua 
superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zan-
jas para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. Debido al 
tiempo transcurrido desde la ejecución de las obras, estos efectos ya son inapreciables.

   Según informa la Confederación Hidrográfica del Guadiana, con fecha 09/02/2022 la 
CHG resolvió otorgar a la promotora y a D.ª María Mercedes Prieto Rodríguez, una 
concesión de aguas subterráneas, expediente 2175/2016, para riego de 28,6 ha de 
cultivos leñosos (olivar y viñedo) en las parcelas 64 y 69 del polígono 188 del término 
municipal de Badajoz, a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la 
parcela 64 del polígono 188 del citado término municipal, siendo el volumen otorgado 
de 30.919,42 m3/año.

   En relación con todo lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Guadiana considera 
que el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento se condiciona a la 
aprobación del acta de reconocimiento final de las obras correspondientes. Asimismo, 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana se reserva el derecho a revisar, en su caso, 
la concesión para adecuar las características y condiciones de la misma en virtud de lo 
resultante del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

   El proyecto inducirá en fase de explotación a varios efectos ambientales significativos, 
por la práctica del riego y del cultivo, efectos principalmente producidos sobre la can-
tidad y la calidad del agua derivados de la aplicación del riego, fertilizantes y fitosani-
tarios. En este sentido, en lo referente a la explotación agraria, se deberán controlar 
los posibles impactos ambientales generados principalmente como consecuencia de la 
utilización de productos agroquímicos.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. Se deberá prestar especial 
atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes lluvias, para evitar 
su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixiviación. Asimismo, 
cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente identificado y 
autorizado su uso. Por tanto, aplicando las correspondientes medidas preventivas, las 
afecciones no deberían resultar significativas.

   En referencia a la evaluación de repercusiones a largo plazo sobre los elementos de ca-
lidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas por el proyecto, 
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se deberá dar debido cumplimiento a lo establecido en las directrices contenidas en la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales es-
tablecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de 
cuenca.

   Teniendo en cuenta todo lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medidas 
indicadas en el documento ambiental aportado, en la Resolución sobre la tramitación de 
las concesiones de aguas subterráneas solicitadas y las incluidas en el presente infor-
me, los impactos ambientales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico y la 
calidad de las aguas no serían significativos. 

  3.3.3. Suelo.

   El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
agrícolas con los cultivos ya implantados y las instalaciones realizadas.

   Se recomienda la valoración, por parte de la promotora, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre los almendros supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

   Aplicando las correspondientes medidas preventivas, las afecciones de la fase de fun-
cionamiento no deberían ser significativas.

   3.3.4. Fauna.

   No existe afección significativa a especies animales, según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que en todo caso serán aliviadas 
con la aplicación de las medidas preventivas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

   3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de una superficie agrícola con escasa consideración ecológica, sin especies arbóreas ni 
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arbustivas de relevancia. Según el documento ambiental la actuación se realiza alejada 
suficientemente de la flora autóctona existente de valor.

   Por lo que el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal afirma que la afección forestal 
de la puesta en riego es mínima.

   No existe afección a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre. según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

   3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

   3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

   3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   A pesar de la existencia del yacimiento La Florida 2 (YAC117059), la fase de ejecución 
ya se ha llevado a cabo, motivo por el cual no puede ser valorada la posible afección al 
patrimonio arqueológico no inventariado que pudiera haberse encontrado en esta fase. 

   Con relación a las posibles vías pecuarias existentes en el territorio de realización del 
proyecto, no coincide el trazado de ninguna con los límites de las actuaciones proyec-
tadas. Igualmente, no se prevé ninguna afección a montes de utilidad pública.
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   3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Las aguas subterráneas 
para el riego proceden de un sondeo, solicitándose un total de 30.919,42 m3/año en 
una concesión que se tramita con n.º de expediente 2175/2016. La dotación del cultivo 
de olivar se establece con un valor de 1.478,2 m3/ha-año y de 750 m3/ha/año en el caso 
del viñedo.

   La Confederación Hidrográfica del Guadiana considera que el inicio de la explotación 
total o parcial del aprovechamiento se condiciona a la aprobación del acta de recono-
cimiento final de las obras correspondientes. Asimismo, la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana se reserva el derecho a revisar, en su caso, la concesión para adecuar las 
características y condiciones de la misma en virtud de lo resultante del procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental.

   3.3.10. Medio socioeconómico.

   Respecto a estos factores, el impacto se considera positivo por la generación de empleo 
y de la actividad económica. Efectivamente, una hectárea promedio de secano emplea 
sólo 0,037 unidades de trabajo agrario (UTA, equivalente al trabajo generado por una 
persona en un año), mientras que una hectárea de regadío necesita 0,141 UTA. Por 
tanto, se contribuirá a asentar la población e incrementar la renta media. Cabe destacar 
que el regadío no solo supone una renta más alta para los agricultores, sino también 
que esta sea más segura, tanto por la mayor diversificación de producciones que per-
mite, como por la reducción de los riesgos climáticos derivados de la variabilidad de las 
producciones.

   3.3.11. Sinergias.

   Se considera que el principal efecto acumulativo se produce sobre los acuíferos. En este 
sentido, ya se ha indicado en el presente informe que el proyecto resulta compatible 
con el Plan Hidrológico de cuenca, con una serie de limitaciones indicadas en el informe 
emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

   3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
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de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 —  La caseta de riego se ubicará en la parcela 64 del polígono 188 del término municipal de 
Badajoz, según aparece en la ubicación presentada en el documento gráfico de la solici-
tud, y la finalidad será exclusivamente como caseta de riego, estando sujeto a otro tipo 
de trámite en el caso de que la construcción sea para otro fin, como puede ser vivienda 
unifamiliar o construcción para uso recreativo.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte de la pro-
motora; 30.919,42 m3/año, para el riego de una superficie de 28,6161 ha.

 —  El agua procede de captación de aguas subterráneas siendo el sistema de riego por 
goteo.

 —  Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
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el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

 —  No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca. Serán gestiona-
dos conforme a la legislación de residuos (Ley 7/2022, de 8 de abril).

 —  Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 —  Deberá cumplirse la totalidad de la normativa en relación a incendios forestales, tanto 
la referida a la prevención Plan PREIFEX, como la referida a la lucha y extinción de in-
cendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

 —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.

 4.2. Medidas en la fase de explotación.

 —  Al objeto de minimizar la afección sobre determinados valores ambientales que pudiera 
resultar por la actividad, como el suelo, el agua o la atmósfera, se señala lo siguiente:

  •  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en 
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lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar 
la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se 
aplicarían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta ve-
getal entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así 
reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies 
herbáceas anuales que crecen entre los árboles supongan un recurso para algunas 
especies fitófagas.

  •  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y 
propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan IN-
FOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo 
medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este senti-
do, con carácter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados 
en el entorno agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de 
la materia orgánica. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con 
carácter excepcional, y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización 
individualizada que permita dicha quema.

  •  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso.

 —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012).

 —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16303

 —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

 —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.4. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.
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 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto de concesión de aguas subterráneas para riego de 
28,61 ha, en el polígono 188, parcelas 64 y 69, del término municipal de Badajoz y promovi-
do por Explotación la Romera SAT n.º 5849, vaya a producir impactos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 19 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de adecuación de nave agrícola a casa rural, cuyo promotor es Kerry Elaine 
Taylor, en el término municipal de Berlanga (Badajoz). Expte.: IA24/1391. 
(2025061110)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de adecuación de nave agrícola a casa rural, a ubicar en la parcela 158 del po-
lígono 11 del término municipal de Berlanga, se encuentra incluido en el anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. El promotor del proyecto es Kerry Elaine Taylor.

Es órgano competentepara la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de laConsejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto enelartículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la adecuación de nave agrícola existente a casa rural, 
a ubicar en la parcela 158 del polígono 11 del término municipal de Berlanga. 

     La nave está ejecutada con una estructura de pilares y vigas metálicas, sobre la que se 
carga la cubierta de tablero de rasillas, capa de compresión y teja mixta. El cerramiento de 
la nave es de termoarcilla de 19 cm revestido con mortero de cemento por ambos lados, y 
el suelo está terminado con una solera de 15 cm de hormigón armado pulido en gris.

     La mitad norte de la nave se mantendrá con uso agrícola, y en la mitad sur se ejecutará 
una vivienda que se destinará a casa rural.



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16307

     La casa rural estará conformada por una planta baja, 60,50 m2 superficie útil, distribuidos 
en dos dormitorios, salón-cocina y baño, mientras que la planta primera, 19,92 m2 superfi-
cie útil estará conformada por una sala de juegos. La nave que no se dedicará a casa rural 
tendrá una superficie útil de 77,28 m2.

     El abastecimiento de agua se realizará desde pozo de sondeo, mientras que el suministro 
de electricidad se realizará desde placas solares fotovoltaicas. En cuanto al saneamiento, 
las aguas residuales se almacenarán en una fosa séptica estanca.

     Dado que parte de las instalaciones ya se encuentran ejecutadas, las obras serán de muy 
poca envergadura, por lo que la actuación a realizar consiste prácticamente en un cambio 
de uso.

Fuente. Documento ambiental

2.  Tramitación y consultas.

     El órgano sustantivo remitió a la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana 

X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Berlanga X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

    —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la actuación 
no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni 
se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores ambien-
tales. No obstante, si durante la ejecución del proyecto o la fase de explotación se de-
tectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, y posterior modificación mediante 
Decreto 78/2018, de 5 de junio) que pudiera verse afectada por el mismo, se estará 
a lo dispuesto por el personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.

    —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, en 
la propia zona de actuación se localizan abundantes yacimientos arqueológicos de di-
versas cronologías que indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes 
períodos históricos. Se han detectado afecciones en grado directo e indirecto. De entre 
todos ellos, es de destacar por su cercanía al área objeto de obras dentro de la parcela 
(afección directa), el siguiente yacimiento arqueológico: Las Tiesas (Romano, asenta-
miento rural) YAC117781.
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     Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de natura-
leza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas a 
la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante los trabajos previos y 
que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, se adoptarán por la 
empresa adjudicataria las siguientes medidas preventivas:

     Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y 
se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones 
auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, cami-
nos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los 
citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

     Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación 
cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en super-
ficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de 
informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a 
los criterios establecidos anteriormente. En el caso que se considere oportuno, dicha ex-
cavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá exten-
derse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de 
los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos 
procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios 
para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento 
afectado. Finalizada la intervención arqueológica y emitido el informe técnico exigido por 
la legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueo-
lógica en Extremadura), se emitirá, en función de las características de los restos docu-
mentados, autorización por la Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de 
las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en 
este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

    —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Terri-
torio y Agenda Urbana informa que en el término municipal de Berlanga se encuentran 
actualmente vigente las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución 
de 11 de abril de 2003, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
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Extremadura, publicada en el DOE n.º 36, de 27 de marzo de 2004. En virtud de lo esta-
blecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde al municipio 
de Berlanga realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimien-
to administrativo de control previo o posterior que en su caso corresponda, comproban-
do su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. Con 
la información facilitada ha sido posible comprobar que se encuentra en tramitación el 
procedimiento de otorgamiento de la calificación rústica regulada en los artículos 69 y 
siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanísti-
ca sostenible de Extremadura, expediente administrativo con referencia 2022/034/BA, 
pendiente en estos momentos de la emisión de los informes previos a su resolución. La 
materialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cualquiera 
de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del artículo 67 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo rústico, requerirá de la oportuna 
calificación rústica mediante resolución expresa como requisito imprescindible previo a 
la licencia municipal. El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación 
pretendida deberá tramitase conforme a los dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura. Si como consecuencia del resultado del procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental simplificada, el informe de impacto ambiental determina que el 
proyecto tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y debe someterse a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria, la Dirección General de Sostenibilidad notificará 
este pronunciamiento a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, con la finalidad de continuar con el procedimiento de calificación rústica 
y de emitir un informe urbanístico ajustado a lo previsto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015.

    —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones 
posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. Si bien, 
actualmente se halla en redacción, por Resolución de 5 de febrero de 2024, de la Se-
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cretaría General, acordando la formulación del Plan Territorial de La Campiña, ámbito 
territorial en el que se incluyen el término municipal de Berlanga y que establecerá una 
nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

    —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios informa:

     Normativa aplicable:

   Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en 
Extremadura:

   Artículo 37. Otras actuaciones.

   1.  Sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas que sobre el uso del fuego 
o la realización de determinadas actividades vengan establecidas en esta Ley y 
demás normativa aplicable, las Entidades Locales, los titulares de viviendas, ur-
banizaciones, campamentos e instalaciones o explotaciones de cualquier índole, 
ubicados en terrenos forestales o en la Zona de Influencia Forestal, adoptarán 
las medidas preventivas y realizarán las actuaciones que reglamentariamente se 
determinen en orden a reducir el peligro de incendio forestal y los daños que del 
mismo pudieran derivarse.

   Artículo 39. Usos y actividades prohibidos.

   1.  Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y Zonas de Influencia 
Forestal fuera de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo 
a la presente Ley y demás normativa que resulte de aplicación, así como arrojar 
o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de 
originar un incendio forestal.

   2.  Reglamentariamente deberán establecerse las normas de regulación de usos y 
actividades susceptibles de generar riesgo de incendios forestales en todo el te-
rritorio de Extremadura. Asimismo, podrá limitarse, o prohibirse, el tránsito por 
los montes cuando el peligro de incendios forestales lo haga necesario.

   Artículo 63. Registro de áreas incendiadas.

   1.  La Consejería competente en materia de incendios forestales creará el Registro 
de Áreas Incendiadas, que deberá contener al menos, la relación de polígonos y 
parcelas afectadas por incendios forestales, en cada Municipio.
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   3.  Reglamentariamente se establecerá el tipo de base de datos que contenga el Re-
gistro de Áreas Incendiadas, al cual tendrán acceso directo todas las Consejerías 
de la Junta de Extremadura, con competencias afectadas por esta materia, así 
como cualquier persona que acredite un interés legítimo.

    Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

   Capítulo II, Sección 7.ª. Medidas de Autoprotección.

   Artículo 28. Objeto, ámbito de aplicación y presentación.

   1.  Las Medidas de Autoprotección tienen como objeto la ejecución de actuaciones 
sobre los equipamientos o construcciones que no estén sujetos a Memoria Técnica 
de Prevención o se encuentren excluidos en los Planes Periurbanos. Se presenta-
rán por los titulares de los equipamientos o construcciones.

   2.  Se trata de elementos aislados y vulnerables, que conllevan menores requeri-
mientos preventivos por: su tamaño reducido o menor riesgo relativo frente a 
incendios forestales; por su aislamiento respecto de otros titulares en caso de 
edificios aun eventualmente habitados; o porque sin necesidad de una planifica-
ción técnica sean de ejecución directa por sus titulares las medidas que se esta-
blezcan.

   3.  Una relación parcial del ámbito de aplicación descrito son las viviendas o edi-
ficaciones aisladas, las líneas eléctricas aéreas particulares a excepción de las 
enterradas o las aisladas de cable trenzado, los vertederos, los depósitos parti-
culares de combustible, repetidores o equipamiento de radiocomunicaciones, y 
otras construcciones o elementos singulares.

    Capítulo II, Sección 8.ª. Regulación de Usos y Actividades que puedan dar lugar a 
riesgo de incendio forestal.

   Artículo 31. Objeto.

   1.  Cualquier actividad o uso susceptible de generar riesgo de incendio forestal, así 
como el manejo del fuego, emisión de chispas o elementos incandescentes, u 
otras emisiones con temperatura de ignición sobre el combustible forestal, están 
sujetas a regulación preventiva de incendio forestal y consiguientemente deberán 
cumplir condiciones o medidas específicas en base a reducir su riesgo.
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   4.  En caso de incumplimiento de alguna de las medidas necesarias o de las que 
específicamente se establezcan para cada actividad con riesgo de incendio o, en 
cualquier caso, si se observase peligro manifiesto de provocarlo, se podrá ordenar 
la paralización inmediata de la actividad de manera temporal por el órgano com-
petente de la Consejería con competencias en materia de incendios forestales.

  Orden de Época de Peligro vigente:

   Norma que declara una determinada Época de Peligro y regula desarrolla los siguientes 
instrumentos de prevención para dicha época:

   a)  Regulación de Usos y Actividades.

   b)  Medidas Generales y Medidas de Autoprotección.

   Consulta al registro de áreas incendiadas: El Registro de Áreas Incendiadas (RAI) ges-
tionado por el SPEIF consiste en una base de datos geográfica cuyos registros contie-
nen: Entidades geográficas de los perímetros de incendios forestales detectados entre 
2012 y la fecha presente; y Coordenadas UTM de incendios forestales detectados en el 
período de tiempo comprendido entre los años 2000 a 2011. La determinación de si un 
terreno ha resultado afectado por un incendio forestal, se realiza mediante un análisis 
técnico pericial en el que se cotejan los registros del RAI con las imágenes satelitales 
disponibles para dicha zona, durante las fechas posteriores al siniestro. De dicho aná-
lisis se ha concluido que el ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está 
incluido en la base de datos geográfica del RAI.

   Propuesta de condiciones a incluir en la resolución finalizadora del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental: Vista la documentación descriptora del proyecto y 
el marco normativo aplicable, resulta que la instalación resultante tendrá la conside-
ración de lugar vulnerable de menor entidad, a efectos de lo previsto en el artículo 28 
del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de realizar Medidas de Autoprotección, que se encuentran definidas en la 
Orden de Época de Peligro vigente. Por otro lado, para la ejecución material de las obras 
propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta la Regulación de Usos y Actividades 
aplicables a la Época de Peligro vigente en el momento de dicha ejecución.

   En consecuencia, se propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto 
administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe:

    “En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de lugar vulnerable de menor entidad, a efectos de 
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lo previsto en el art. 28 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la per-
sona titular de éste tendrá la obligación de realizar Medidas de Autoprotección, que 
se encuentran definidas en la Orden de Época de Peligro vigente. Asimismo, para 
la ejecución material de las obras propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta 
la Regulación de Usos y Actividades aplicables a la Época de Peligro vigente en el 
momento de dicha ejecución”.

    —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que, si bien la actividad proyecta-
da no ocuparía el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), constituido en este caso por el cauce de un arroyo tributario del regato de Val-
depajares, se contempla su establecimiento, en zona de policía de dicho cauce.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

    —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

    —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condicionará el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del Reglamento del 
DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, deberá contar con 
la correspondiente autorización administrativa previa o declaración responsable ante el 
organismo de cuenca, que se tramitará conforme al artículo 78 y siguientes del Regla-
mento del DPH. Tanto la autorización como la declaración responsable, en función del 
caso, serán independientes de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos 
órganos de las Administraciones Públicas.

      Consta en este organismo de cuenca que el promotor, con fecha 12/08/2024, solicitó 
autorización administrativa para la construcción de vivienda en zona de policía de un 
arroyo tributario del regato de Valdepajares. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto 
en la resolución del expediente de autorización.

      En cuanto al consumo de agua, la documentación aportada por el promotor no cuantifica 
las necesidades hídricas totales del proyecto, simplemente se indica que “El abasteci-
miento de agua no potable de la edificación se realizará desde un pozo subterráneo ubi-
cado en la misma parcela, mientras que el suministro de agua potable de consumo se 
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realizará mediante transporte de agua embotellada”. Consultadas las bases de datos de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn) se ha comprobado que, en la par-
cela afectada, no existe, para el uso pretendido (doméstico/recreativo), ningún derecho 
de aguas otorgado ni expediente administrativo en trámite en esta Confederación.

      Las captaciones directas de agua –tanto superficial como subterránea– del DPH, son 
competencia de la CHGn. Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de 
esta Confederación Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho 
al uso de la misma.

      La parcela afectada se encuentra fuera de MASb relacionada en el apéndice 4 de las 
Disposiciones Normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de 
enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

      De acuerdo con lo que establece el artículo 54.2 del TRLA, el 84 y siguientes del Regla-
mento del DPH, así como el artículo 23.4 a) del Plan Hidrológico de la parte española de 
la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por Real Decreto 35/2023, 
de 24de enero (BOE n.º 35 de 10/02/2023), no es necesaria autorización para la ejecu-
ción del aprovechamiento reconocido en el artículo 54.2 del TRLA. No obstante, deberá 
tener en cuenta las siguientes prescripciones:

  •  El máximo volumen inscribible será de 7.000 m3/año.

  •  El agua sólo puede ser utilizada en el mismo predio1 en el que alumbra.

  •  El derecho reconocido en el artículo 54.2 del TRLA es incompatible con cualquier otro 
aprovechamiento que ya tenga reconocido el predio.

  •  Una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, se deberá remitir a la 
Comisaría de Aguas de este organismo de cuenca la pertinente solicitud de inscripción 
del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

      No obstante, lo anterior, si el pozo se situase en la zona de policía de cauces de DPH, 
será necesario, en todo caso, solicitar autorización del organismo de cuenca, que com-
probará si con la extracción se distraen aguas superficiales con derecho preferente.

      El modelo de solicitud a rellenar, así como la hoja informativa relativa a la misma se pueden descar-
gar en el enlace: https://www.chguadiana.es/servicio-al-ciudadano/registro-general-tramites-e-instancias.

      Según lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan 
los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los apro-
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vechamientos de agua, los retornos y los vertidos al DPH, para el control del volumen 
derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a 
instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales 
de agua captados realmente (contador o aforador). El contador, el aforador y los demás 
elementos complementarios para medida de caudales se deberán colocar y mantener 
libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán ubicados en un lu-
gar de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta o arqueta si ello 
fuera factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el personal que 
realice la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde el exterior 
de las mismas.

      En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, de acuerdo con la documentación 
aportada, no se contemplan vertidos al DPH, pues se instalará una fosa séptica estanca 
para contener las aguas residuales que se produzcan. Dado que las aguas residuales se 
pretenden almacenar para su posterior recogida por empresa gestora de residuos, al 
no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario tramitar la correspondien-
te autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No 
obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

  •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

  •  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por 
la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

  •  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al ex-
terior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor 
autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En 
la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  •  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosa-
miento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encarga-
dos de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de 
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las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a 
dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

    —  El Ayuntamiento de Berlanga, visto el documento ambiental, no procede realizar alega-
ciones u observaciones, en el ámbito de las competencias municipales.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1 Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto la adecuación de nave 
agrícola existente a casa rural, a ubicar en la parcela 158 del polígono 11 del término 
municipal de Berlanga. 

      La nave está ejecutada con una estructura de pilares y vigas metálicas, sobre la que se 
carga la cubierta de tablero de rasillas, capa de compresión y teja mixta. El cerramiento 
de la nave es de termoarcilla de 19cm revestido con mortero de cemento por ambos 
lados, y el suelo está terminado con una solera de 15 cm de hormigón armado pulido 
en gris.

      La mitad norte de la nave se mantendrá con uso agrícola, y en la mitad sur se ejecutará 
una vivienda que se destinará a casa rural.

      La casa rural estará conformada por una planta baja, 60,50 m2 superficie útil, distribui-
dos en dos dormitorios, salón-cocina y baño, mientras que la planta primera, 19,92 m2 
superficie útil estará conformada por una sala de juegos. La nave que no se dedicará a 
casa rural tendrá una superficie útil de 77,28 m2.

      El abastecimiento de agua se realizará desde pozo de sondeo, mientras que el suminis-
tro de electricidad se realizará desde placas solares fotovoltaicas. En cuanto al sanea-
miento, las aguas residuales se almacenarán en una fosa séptica estanca.

      Dado que parte de las instalaciones ya se encuentran ejecutadas, las obras serán de 
muy poca envergadura, por lo que la actuación a realizar consiste prácticamente en un 
cambio de uso.
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 b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 158 del polígono 11 del término mu-
nicipal de Berlanga, no cuentan en el entorno con una acumulación de proyectos que 
puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto es el suelo, que será ocupado por la casa rural y nave agrícola. Otro recurso 
natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de la casa rural y la limpieza de 
ésta. 

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de las pequeñas obras que se realicen, serán de muy poca 
envergadura (vendrán generados de los pequeños movimientos de tierra), tal y como 
se indica en el documento ambiental. La actuación a realizar consiste prácticamente en 
un cambio de uso. Durante la fase de explotación, se generarán residuos asimilables a 
urbanos, y aguas residuales urbanas.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emisio-
nes gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por el funcionamiento de 
la maquinaria, que, debido al tipo de actividad, tamaño del proyecto y a que se reforma 
una nave agraria existente, serán poco significativas. También podría producirse con-
taminación del suelo y agua por derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se 
disminuirán tomando las medidas correctoras y preventivas indicadas en este informe. 
No se prevén riesgos de contaminación por el tipo de actividad en la fase de explota-
ción.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de accidentes 
graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento ambien-
tal. 

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela 158 del polígono 11 del término municipal de Berlanga, no se encuentra 
dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000. El entorno en el 
que se encuentra ubicado el presente proyecto, es un entorno eminentemente agrícola.

   La edificación se encuentra en la parte este de la parcela, en una zona elevada y con 
ligero desnivel entre fachada y fondo.



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16319

   El ámbito territorial del proyecto no está incluido en la base de datos geográfica del 
Registro de Áreas Incendiadas.

   La actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Aguas (TRLA), constituido en este caso por el cauce de un arroyo tributario 
del regato de Valdepajares, no obstante, se contempla su establecimiento, en zona de 
policía de dicho cauce.

   La parcela afectada se encuentra fuera de MASb relacionada en el apéndice 4 de las 
disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de 
enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

   En la propia zona de actuación se localizan abundantes yacimientos arqueológicos de 
diversas cronologías que indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes 
períodos históricos. Se han detectado afecciones en grado directo e indirecto. De entre 
todos ellos, es de destacar por su cercanía al área objeto de obras dentro de la parcela 
(afección directa), el siguiente yacimiento arqueológico: Las Tiesas (Romano, asenta-
miento rural) YAC117781.

  3.2.2. Alternativas.

  El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:

   — Alternativa 1. No ejecución de la inversión.

   —  Alternativa 2. Adecuación de una parte de la nave agrícola existente. Esta alterna-
tiva aprovecha parte de una edificación existente, lo cual implica una reducción de 
costes, así como una reducción de los impactos ambientales que se ocasionarían 
al entorno.

   —  Alternativa 3. Ejecución la casa rural en otro lugar de la parcela. En esta alternati-
va, el coste de la actuación se incrementaría enormemente, al tener que ejecutar 
una obra nueva, que incluya cimentación, estructura, cerramientos exteriores y 
cubierta. Además, existirían dos edificaciones en el entorno, lo que repercute ne-
gativamente en el paisaje.

        Alternativa elegida. El promotor ha optado por la alternativa 2, principalmente por 
el impacto paisajístico que podría ocasionar la construcción de dos edificaciones 
en el entorno y por el incremento del coste que conllevaría. La adecuación de 
una parte de la nave agrícola existente conllevaría una reducción de los impactos 
ambientales que se ocasionarían en el entorno.
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 3.3. Características del potencial impacto

 — Red Natura 2000 y áreas protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la actua-
ción no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valo-
res ambientales.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, definido en el artículo 
2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), constituido en este caso por el cauce de un arro-
yo tributario del regato de Valdepajares, se contempla su establecimiento, en zona de 
policía de dicho cauce. Consta en el organismo de cuenca que el promotor, solicitó auto-
rización administrativa para la construcción de vivienda en zona de policía de un arroyo 
tributario del regato de Valdepajares. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la 
resolución del expediente de autorización.

      En cuanto al consumo de agua, el abastecimiento de agua se realizará desde pozo 
de sondeo, indicando el Organismo de cuenca que ha comprobado que, en la parcela 
afectada, no existe, para el uso pretendido (doméstico/recreativo), ningún derecho de 
aguas otorgado ni expediente administrativo en trámite en esta Confederación. Las cap-
taciones directas de agua –tanto superficial como subterránea– del DPH, son compe-
tencia de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. Cualquier uso privativo del agua 
en el ámbito competencial de esta Confederación Hidrográfica deberá estar amparado 
necesariamente por un derecho al uso de la misma.

      La parcela afectada se encuentra fuera de MASb relacionada en el apéndice 4 de las 
Disposiciones Normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de 
enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

      En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, dado que las aguas residuales se 
pretenden almacenar para su posterior recogida por empresa gestora de residuos, al 
no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario tramitar la correspondien-
te autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No 
obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las 
condiciones establecidas por el organismo de cuenca.
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      A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 — Suelos.

      El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción será 
mínimo, ya que básicamente consiste en un cambio de uso, únicamente se realizarán 
pequeños movimientos de tierra. Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de 
funcionamiento serán la ocupación del mismo por la edificación proyectada, así como 
posibles derrames accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, estas afeccio-
nes no deberían ser significativas.

 — Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, no ha puesto de ma-
nifiesto la existencia de fauna protegida, por lo que se considera un impacto sobre la 
fauna poco significativo. No obstante, se adoptarán las medidas preventivas oportunas 
para asegurar una mínima afección.

 — Vegetación.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas no ha puesto de ma-
nifiesto la existencia de hábitat de interés comunitario ni flora protegida en el ámbito 
de actuación de la actividad que se pretende implantar. El proyecto no conlleva la des-
aparición de especies vegetales autóctonas. Se considera que el proyecto generará un 
impacto poco significativo sobre la vegetación.

 — Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona don-
de se realizarán las obras. Asimismo, el paisaje está ya alterado por la presencia de la 
nave agraria existente. Se considera un impacto paisajístico compatible, no obstante, 
se establecerán las medidas necesarias para que sea poco significativo.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
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desaparecerá cuando concluyan las obras. Las obras para llevar a cabo el presente pro-
yecto son de escasa envergadura. Durante la fase operativa, se producirá este tipo de 
afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se considera que 
esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o 
minimizarlo.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público. 

      En la propia zona de actuación se localizan abundantes yacimientos arqueológicos de 
diversas cronologías que indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes 
períodos históricos. Se han detectado afecciones en grado directo e indirecto. De entre 
todos ellos, es de destacar por su cercanía al área objeto de obras dentro de la parcela 
(afección directa), el siguiente yacimiento arqueológico: Las Tiesas (Romano, asenta-
miento rural) YAC117781.

      Cabe indicar que el proyecto consiste básicamente en un cambio de uso, las obras serán 
de muy poca envergadura. En el documento ambiental se indica que los efectos sobre el 
suelo vendrán generados de los pequeños movimientos de tierra que se requieran para 
las nuevas construcciones.

      Con vistas a la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante los tra-
bajos previos y que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, 
se adoptarán por la empresa adjudicataria las medidas preventivas establecidas por la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 — Consumo de recursos y cambio climático. 

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios de la casa rural y la limpieza 
de ésta. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climático, ni en 
la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 — Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.
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 — Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye el apartado 4. “Identificación de riesgos de accidentes graves o 
catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, concluyendo que, no existe ningún riesgo de accidente grave 
o de catástrofe que pueda ocurrir durante la construcción de la edificación o durante la 
explotación de la actividad.

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del pro-
yecto tendrá la consideración de lugar vulnerable de menor entidad, a efectos de lo pre-
visto en el art. 28 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular 
de éste tendrá la obligación de realizar Medidas de Autoprotección, que se encuentran 
definidas en la Orden de Época de Peligro vigente. Asimismo, para la ejecución material 
de las obras propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta la Regulación de Usos y 
Actividades aplicables a la Época de Peligro vigente en el momento de dicha ejecución.
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 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 —  Si durante la ejecución del proyecto o la fase de explotación se detectara la presencia 
de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001 de 6 de marzo y posterior modificación mediante Decreto 78/2018, 
de 5 de junio) que pudiera verse afectada por el mismo, se estará a lo dispuesto por el 
personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal 
circunstancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Berlanga, las competencias en estas materias.

 —  El proyecto se ubica en la zona de policía de un arroyo tributario del regato de Valde-
pajares. Consta en el organismo de cuenca que el promotor, solicitó autorización admi-
nistrativa para la construcción de vivienda en zona de policía de un arroyo tributario del 
regato de Valdepajares. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del 
expediente de autorización.

 —  El abastecimiento de agua se realiza desde pozo de sondeo. Las captaciones directas de 
agua –tanto superficial como subterránea– del DPH, son competencia de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana. Cualquier uso privativo del agua en el ámbito compe-
tencial de esta Confederación Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por 
un derecho al uso de la misma. Si el pozo se situase en la zona de policía de cauces de 
DPH, será necesario, en todo caso, solicitar autorización del organismo de cuenca, que 
comprobará si con la extracción se distraen aguas superficiales con derecho preferente.

 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 —  Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios, se asegurará la estabili-
dad de los taludes reduciendo sus pendientes, y deberá existir una planificación de los 
drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 28 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. 

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje de interés para la 
biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Con vistas a la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante los trabajos 
previos y que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, se adop-
tarán por la empresa adjudicataria las siguientes medidas preventivas establecidas por 
la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural:

      Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y 
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se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones 
auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, ca-
minos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen 
los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

      Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación 
cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en super-
ficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión 
de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme 
a los criterios establecidos anteriormente. En el caso que se considere oportuno, dicha 
excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá 
extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición con-
textual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se acomete-
rán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren 
necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajístico 
del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y emitido el informe 
técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/1997, regulador de la 
actividad arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las características 
de los restos documentados, autorización por la Dirección General de Patrimonio para 
el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de 
las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las 
obras.

 —  En el caso de realizar revegetaciones y ajardinamientos deberá realizarse con especies 
autóctonas, quedando prohibida la plantación de especies invasoras. 

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. Las aguas residuales se almacenarán en una fosa sépti-
ca estanca, indicando el Organismo de cuenca que, dado que las aguas residuales se 
pretenden almacenar para su posterior recogida por empresa gestora de residuos, al 
no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario tramitar la correspondien-
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te autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No 
obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

  •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

  •  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por 
la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

  •  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al ex-
terior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor 
autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En 
la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  •  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosa-
miento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encarga-
dos de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de 
las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a 
dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

      En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional sus-
ceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y 
el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas.

 d. Medidas de integración paisajística.

 —  Será requisito indispensable la adecuada integración paisajística de cualquier edifica-
ción, construcción y/o instalación proyectada (colores naturales, evitar materiales re-
flectantes como galvanizados en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación 
a las características naturales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el cam-
po visual y la armonía del conjunto.
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 —  Se diseñará un apantallamiento visual del conjunto mediante la plantación de especies 
arbustivas y arbóreas propias de la serie de vegetación de la zona.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

 —  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original. 

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
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16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de adecuación de nave agrícola a casa rural vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 19 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Empresa, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 440/2024, de 28 de 
junio, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el procedimiento n.º 100/2024, por 
la que se deja sin efecto la resolución de denegación. (2025061112)

Ha recaído sentencia n.º 440 de 28 de junio de 2024, de la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, por la que se resuelve el recurso 
contencioso-administrativo n.º 100/2024, promovido por la representación procesal de Teatro 
Barceló Las Vegas, SL, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa con-
tra la Resolución de 14 de diciembre de 2023, del Consejero de Economía, Empleo y Trans-
formación Digital, mediante la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de la Directora General de Empresa de 17 de julio de 2023 de denegación de la 
subvención.

El Decreto de fecha 28 de noviembre de 2024, declaró la firmeza de la referida sentencia, 
requiriendo a la Administración para que la lleve a puro y debido efecto.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, debien-
do ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se reciba el 
expediente y el testimonio de la sentencia del Tribunal que la haya dictado, y será publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado.

Esta Dirección General en ejercicio de las atribuciones conferidas por Resolución de 10 de 
agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que se delegan competencias en materia de 
subvenciones (DOE n.º 157, de 16 de agosto de 2023),
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RESUELVE:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 440 de 28 de junio de 2024, 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en relación con el recurso contencioso-administrativo seguido por el procedimiento ordinario 
100/2024, interpuesto por la representación procesal de Teatro Barceló Las Vegas, SL, llevan-
do a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

  “Que estimamos el recurso contencioso administrativo interpuesto por la Procuradora doña 
Cristina Soto Ruiz, en representación de Teatro Barceló Las Vegas, SL, frente a la resolu-
ción de fecha 14 de diciembre de 2023 del Consejero de Economía, Ciencia y Transforma-
ción Digital mediante la cual se desestima el recurso de alzada interpuesto por la empresa 
Teatro Barceló Las Vegas, SL, y se confirma la Resolución de la Dirección General de Em-
presa de 17 de julio de 2023 referida a denegación de subvención que dejamos sin efecto 
con lo que de ello se deduce. Sin costas”.

Segundo. Que sea publicada en el Diario oficial de Extremadura la presente resolución con el 
contenido mínimo establecido en el artículo 9.3 del Decreto 59/1991, de 23 de julio.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Secretario General,
PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 

(DOE núm. 157, de 16 de agosto),
La Directora General de Empresa,

MARÍA CELINA PÉREZ CASADO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 252/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
969/2021 PA 107/2019. (2025061046)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 252/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
969/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ángela González Frías, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,
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RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 252/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ángela González Frías, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 9 
días de septiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 346/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1065/2021 PA 107/2019. (2025061053)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 346/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1065/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Felipa Alba Gómez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 346/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Felipa Alba Gómez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2019 y 4 
días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores Sentencias o Autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 244/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
945/2021 PA 107/2019. (2025061074)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 244/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
945/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Dolores García Granados, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 244/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Dolores García Granados, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del año 
2018, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16338

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 376/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
671/2021 PA 107/2019. (2025061079)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 376/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
671/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Noelia Rubio Hernández, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 376/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Noelia Rubio Hernández, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 342/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1055/2021 PA 107/2019. (2025061098)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 342/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1055/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Juan José Barbado Carreras, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 342/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Juan José Barbado Carreras, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del 
año 2018, 3 días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 223/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
869/2021 PA 107/2019. (2025061099)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 223/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
869/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Laura Gómez Moriano, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 223/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Laura Gómez Moriano, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del año 2018, 3 
días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 443/2024, de 15/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1092/2021 PA 107/2019. (2025061000)

Con fecha 15/11/2024, se ha dictado el auto n.º 443/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1092/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Antonio José Malpica Almoril, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 443/2024, de 15/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Antonio José Malpica Almoril, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 429/2024, de 12/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1040/2021 PA 107/2019. (2025061001)

Con fecha 12/11/2024, se ha dictado el auto n.º 429/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1040/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. César Bernabé Hernández, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 429/2024, de 12/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. César Bernabé Hernández, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 
2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16348

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 426/2024, de 8/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
874/2021 PA 107/2019. (2025061044)

Con fecha 8/11/2024, se ha dictado el auto n.º 426/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
874/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Adelaida Moyano Herreros, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 426/2024, de 8/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Adelaida Moyano Herreros, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hace especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 330/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
999/2021 PA 107/2019. (2025061045)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el auto n.º 330/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
999/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana Isabel Venegas Porrón, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 330/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana Isabel Venegas Porrón, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del 
año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 496/2024, de 16/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1202/2021 PA 107/2019. (2025061047)

Con fecha 16/12/2024, se ha dictado el auto n.º 496/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1202/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Emilia María Domínguez Domínguez, 
que estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de deter-
minados días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los 
errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 496/2024, de 16/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Emilia María Domínguez Domínguez, sobre exten-
sión de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en 
el procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues 
de reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre 
del año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 464/2024, de 27/11/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1120/2021 PA 107/2019. (2025061048)

Con fecha 27/11/2024, se ha dictado el auto n.º 464/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1120/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Estrella Candelario Azuela, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 464/2024, de 27/11/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Estrella Candelario Azuela, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la parte demandante 3 días de septiembre del año 
2017, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 502/2024, de 17/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1222/2021 PA 107/2019. (2025061049)

Con fecha 17/12/2024, se ha dictado el auto n.º 502/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1222/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Ignacio Rodríguez Castro, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 502/2024, de 17/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Ignacio Rodríguez Castro, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores Sentencias o Autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 497/2024, de 16/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1204/2021 PA 107/2019. (2025061050)

Con fecha 16/12/2024, se ha dictado el auto n.º 497/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1204/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Inmaculada Naranjo Martínez, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 497/2024, de 16/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Inmaculada Naranjo Martínez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 
2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 500/2024, de 16/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1214/2021 PA 107/2019. (2025061051)

Con fecha 16/12/2024, se ha dictado el auto n.º 500/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1214/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Javier Ramón Romanillos Sánchez, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 500/2024, de 16/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Javier Ramón Romanillos Sánchez, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 18 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2025, de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional, de concesión de las ayudas destinadas a las personas 
auxiliares de conversación seleccionadas por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional con destino en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el curso 
2024/2025 (tercera concesión). (2025061114)

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 17 de septiembre de 2024 (DOE núm. 
203, de 17 de octubre), de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por 
la que se convocan las subvenciones a los auxiliares de conversación con destino en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el curso 2024/2025 y de acuerdo con la propuesta del Servicio de Plurilingüismo, Evaluación, 
Estadística y Gestión Administrativa Digital, 

RESUELVO:

Primero. Dictar un tercer acto de concesión de las subvenciones destinadas a las personas 
auxiliares de conversación seleccionadas por el Ministerio de Educación y Formación Profe-
sional con destino en centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el curso 2024/2025 que se relacionan en el anexo a la presente 
resolución que cumplen con todos los requisitos y condiciones establecidos en la convoca-
toria, por un importe total seis mil novecientos seis con noventa y tres céntimos de euros 
(6.906,93 €), con la siguiente distribución por anualidades y aplicaciones presupuestarias:

Año Aplicación presupuestaria Cuantía 

2025 130020000/G/222G/48000/CAG0000001/20060137 6.906,93 €

Las personas recogidas en el anexo se incorporaron en octubre de 2024, pero el crédito co-
rrespondiente al 2024 se imputa al 2025.

Segundo. La dotación de esta subvención directa es una cantidad mensual en concepto de 
ayuda para la dieta de manutención y alojamiento de 935 euros por auxiliar de conversación, 
cuyo horario semanal será de 16 horas. Esta ayuda les será abandonada mensualmente, 
mediante transferencia siempre y cuando cumplan los requisitos y condiciones establecidos 
en la convocatoria, durante el periodo del curso escolar 2024/2025, desde el 1 de octubre de 
2024 hasta el 31 de mayo de 2025.
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La financiación del seguro de repatriación y accidentes, así como de la cobertura sanitaria de 
los auxiliares de conversación se realizará con cargo a los créditos presupuestarios correspon-
dientes mediante la tramitación de un expediente de contratación.

Tercero. El plazo y forma de justificación por parte de las personas beneficiarias del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concede la subvención es el establecido en el apartado 
decimosegundo de la Resolución de 17 de septiembre de 2024 (DOE núm. 203, de 17 de 
octubre), de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se con-
vocan las subvenciones a los auxiliares de conversación con destino en centros educativos 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 
2024/2025.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 21 de marzo de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 
2024, de la Secretaría General 

(DOE núm. 217, de 7 de noviembre),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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ANEXO

Expediente Nombre Apellidos NIE IC Importe 
Fecha de 

incorporación

BAC-24-80 MARIA KIRWAN ***3626** 1000432965 6846,61 22/10/2024

BAC-24-15 HANNAH HIGGINS ***5367** 1000426701 60,32 01/10/2024

IMPORTE TOTAL 6906,93

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 17 de marzo de 2025 por el que se hace pública la información 
relativa a la solicitud de adjudicación de zona de distribución de gas natural 
en el "Sector sub-CC-9.1.1", de Badajoz. Expte.: GNC 73/1320/25. (2025080482)

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre pro-
cedimientos de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por 
canalización en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE nº 168 de 1/9/2014), se hace 
pública la información relativa a la solicitud de adjudicación de zona de distribución de gas 
natural en el “sector sub-CC-9.1.1”, de Badajoz. Expte.: GNC 73/1320/25, cuyos datos prin-
cipales son los indicados a continuación:

 Municipio afectado por las instalaciones proyectadas: Badajoz.

Características principales de la instalación:

 1. Emplazamiento: Sector sub-CC-9.1.1 de Badajoz.

 2.  Red de distribución: Formada por canalizaciones de polietileno ajustadas a las normas 
UNE-EN 12007-2 y UNE-EN 1555.

 3.  El listado de coordenadas geográficas correspondientes a la línea perimetral que define 
la zona de distribución en la que se proyectan las instalaciones (Sistema de referencia 
ETRS 89 – HUSO 29), se encuentran reflejadas a continuación:

SECTOR SUB-CC-9.1.1

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

1 673.292 4.306.012

2 673.263 4.306.010

3 673.225 4.306.997

4 673.192 4.306.975

5 673.166 4.306.945

V
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SECTOR SUB-CC-9.1.1

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

6 673.148 4.306.908

7 673.141 4.306.869

8 673.145 4.306.829

9 673.150 4.306.790

10 673.156 4.306.751

11 673.163 4.306.712

12 673.170 4.306.672

13 673.172 4.306.658

14 673.184 4.306.620

15 673.206 4.306.587

16 673.198 4.306.558

17 673.195 4.306.518

18 673.202 4.306.479

19 673.207 4.306.438

20 673.212 4.306.398

21 673.218 4.306.359

22 673.224 4.306.319

23 673.231 4.306.280

24 673.238 4.306.240

25 673.237 4.306.213

26 673.234 4.306.173

27 673.212 4.306.169
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SECTOR SUB-CC-9.1.1

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

28 673.173 4.306.163

29 673.133 4.306.156

30 673.094 4.306.149

31 673.055 4.306.142

32 673.015 4.306.134

33 673.009 4.306.175

34 672.991 4.306.212

35 672.983 4.306.241

36 672.986 4.306.292

37 672.000 4.306.330

38 672.987 4.306.368

39 672.963 4.306.400

40 672.948 4.306.437

41 672.944 4.306.477

42 672.929 4.306.514

43 672.913 4.306.551

44 672.906 4.306.590

45 672.892 4.306.628

46 672.883 4.306.666

47 672.873 4.306.705

48 672.862 4.306.744

49 672.861 4.306.784
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SECTOR SUB-CC-9.1.1

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

50 672.870 4.306.822

51 672.889 4.306.857

52 672.917 4.306.886

53 672.952 4.306.906

54 672.990 4.306.919

55 673.029 4.306.928

56 673.065 4.306.944

57 673.105 4.306.951

58 673.142 4.306.967

59 673.180 4.306.978

60 673.214 4.306.999

61 673.252 4.307.011

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio, 
las empresas distribuidoras de gas natural que estén interesadas, podrán presentar solicitu-
des en concurrencia, cuyo contenido deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 9 y 10 
del Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

Para la determinación de la línea perimetral que defina la zona de distribución, deberán to-
marse como referencia los criterios recogidos en la Instrucción 2/2014 de la Dirección General 
de Industria y Energía, e Instrucción Complementaria 1/2017 de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas sobre la interpretación de zona de distribución autorizada y su deli-
mitación según el artículo 3.2. del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos 
de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 246, de 23/12/2014).

Las citadas Instrucciones y el plano de representación gráfica de la línea perimetral que de-
limita la zona de distribución definida por estos vértices, se encuentran a disposición de los 
interesados en la siguiente dirección web:

 http://industriaextremadura.juntaex.es/
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No serán consideradas como solicitudes concurrentes aquellas que no se ajusten a lo estable-
cido en el artículo 8 del Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

El trámite de publicidad de la solicitud que ha dado origen a la apertura del procedimiento 
de adjudicación no dará derecho a tomar vista de la misma, conforme a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 11 del citado Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

Badajoz, 17 de marzo de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2025 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por Explotaciones 
Ventaquemada, SL, en el término municipal de Guijo de Granadilla (Cáceres). 
(2025080497)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,  se comunica al 
público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
explotación porcina, promovido por Explotaciones Ventaquemada, SL, en el término munici-
pal de Guijo de Granadilla (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las 
dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al período de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente 
solicitud es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:
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 • Categoría Ley 16/2015: 

    Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

    El proyecto consiste en la ampliación de explotación porcina de cebo extensivo con una 
capacidad de 1.400 cerdos de cebo.

 • Ubicación: 

    La explotación se ubicará en el polígono 7, parcela 1; polígono 8, parcela 1, del término 
municipal de Guijo de Granadilla (Cáceres), con una superficie de 736 ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  – La explotación dispondrá de dos naves superficie de secuestro suficiente.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  – Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  – Estercolero.

  – Almacenes.

  – Aseos, vestuarios.

  – Zona de almacenamiento de cadáveres.

  – Pediluvios.

  – Vado sanitario.

  – Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
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de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 20 de marzo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2025 sobre finalizaciones automáticas de 
arrendamientos de derechos de ayuda básica a la renta cuya última campaña 
en vigor fue la campaña 2024. (2025080483)

El presente anuncio va dirigido a los destinatarios relacionados en el anexo para recordarles 
la campaña de finalización de los arrendamientos de derechos de Pago Básico comunicada 
por los mismos a esta Administración constando, como última campaña en vigor, la campaña 
2024. 

Se recuerda tal circunstancia para el caso de que, para la presente campaña 2025, se quiera 
renovar el arrendamiento o hacer un nuevo tipo de cesión. 

Para ello, deberán solicitarlo antes del fin de plazo fijado para la modificación de la Solicitud 
Única, campaña 2025/2026, a través de https://laboreo.juntaex.es/, cumplimentando el co-
rrespondiente trámite de “MOVIMIENTOS DE DERECHOS 2025”.

La presentación de tal solicitud fuera del plazo legalmente establecido determinará la inad-
misión de la misma. 

Mérida, 20 de marzo de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
M.ª CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

ARRENDAMIETOS DE DERECHOS QUE FINALIZAN AUTOMATICAMENTE EN 2024

(EFECTO 2025)

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

000229767C 079258983V AR 28052020 03/7301678 2020

000356971B J06534853 AR 9032020 17/7300574 2020

000441012X B87198404 AR 27062020 92/7303171 2020

000441012X B87198404 AS 27062020 80/0000020 2020

000685708D 045677314G AJ 17052019 05/7302844 2019

000817037P B10508273 AR 22062020 01/7302737 2020

001808705P 053261172A AR 16062020 15/7302444 2020

002082956F 079305725T AR 11032020 41/0000006 2020

002242715P 028977147E AJ 13032024 65/0000003 2024

002242715P 076139034H AJ 14062024 47/7304536 2024

002485890G 006971373G AR 21052020 28/7301462 2020

002515151D 050875299N AR 26062020 19/7303108 2020

002515151D 050875299N AS 26062020 98/0000040 2020

003793612S 076132835Y AS 4062024 06/7303111 2024

004141043P 076124025M AR 24042020 39/7300914 2020

004146238M 004224211P AS 30052019 47/7303537 2019

004146238M 004224212D AS 30052019 47/7303532 2019

005341956E 007005898Y AR 23012020 09/7300123 2020

006439438J B06686455 AR 29062020 98/7303274 2020

006495470V B05127899 AS 23062020 89/7302773 2020
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Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

006744511Z 007012799F AR 21042020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

006744614W 028956246M AR 8062020 69/0000036 2020

006766563D 006990563N AR 10062020 34/7302195 2020

006785424X 076038138T AR 26062020 48/7303072 2020

006801592D 006988064C AR 8042015 60/0008 2015

006829109H 006970776M AR 30062020 34/7303453 2020

006856325W 006977198X AR 14022020 09/7300284 2020

006856325W 006977198X AS 14022020 09/7300287 2020

006902214Y 076118417D AR 24012020 16/7300130 2020

006902428J 052960963J AR 10062020 32/7302184 2020

006904944E 034769798P AR 13052020 32/7301211 2020

006904944E 053260342R AR 13052020 32/7301230 2020

006922711X 076011699B AR 6022020 28/7300219 2020

006925754V 070978872K AR 21052020 89/7301442 2020

006926294M 076027433J AR 1062020 04/7301748 2020

006928154W 076027433J AR 1062020 04/7301747 2020

006928737X 076030096P AR 21042020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

006929449D 028974677J AJ 29062020 69/0000126 2020

006932179W 076026362T AR 19022020 37/7300324 2020

006936191N B10401289 AR 9062020 04/7302105 2020

006941764L 006986636H AR 18052020 32/7301330 2020

006941764L 028969337D AR 7052020 32/7301120 2020

006941764L 052964789K AR 11062020 32/7302205 2020



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16376

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

006941765C 076036892L AR 16052023
ARRENDAMIENTO 

2016
2021

006941766K 028953693M AR 29042020 32/7300986 2020

006942522H 052967615H AR 28052020 41/7301666 2020

006948649G J10497857 AR 21062023 09/7303430 2023

006956620V 076038573K AR 30062020 48/7303739 2020

006957494V 002646683G AR 30062020 48/7303516 2020

006958568X J10497857 AR 21062023 09/7303432 2023

006958614X J10497857 AR 21062023 09/7303433 2023

006960072L 053263522F AR 15012020
ARRENDAMIENTO 

2016
2021

006960293X 008871275Z AR 30062020 54/7303449 2020

006964366N 007016934W AS 5062024 16/7303311 2024

006965240N J10497857 AR 21062023 09/7303435 2023

006967536P 076011396F AR 28012020 25/7300144 2020

006967704S 028964159Y AR 12042019 69/0000063 2019

006971056D 028971504Z AR 25052017 69/00672 2017

006971544Z 013906593B AR 28042020 09/7300956 2020

006973543N J10497857 AR 21062023 09/7303436 2023

006980491Z 076032375X AR 17032017 34/00012 2017

006983049L 076031757J AR 14052020 09/7301285 2020

006988378N J10497857 AR 21062023 09/7303437 2023

006991714J 006985758Z AR 30062020 32/7303507 2020

006991714J 006985758Z AS 30062020 80/0000026 2020

006991714J 052968240E AR 14042020 32/7300792 2020



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16377

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

006992117W 044405001M AR 30062020 37/7303550 2020

006994880M 006989200Y AR 2062020 34/7301815 2020

006996927M J10497857 AR 21062023 09/7303438 2023

006997062W 009193799D AR 20052019 42/7302878 2019

006999671N B10503142 AR 2032020 37/7300460 2020

006999840C 076126756E AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

007002242F J10497857 AR 21062023 09/7303439 2023

007011971F J10497857 AR 21062023 09/7303440 2023

007207499N 007016923Z AR 23012020 02/7300104 2020

007253314B 008783395V AR 30042020 54/7301027 2020

007332902L 011765985J AR 11052015 60/0028 2015

007332902L B10457026 AR 1042015 60/0026 2015

007368043Q 011770399B AR 24062020 35/7302871 2020

007368043Q 011779578J AR 26062020 35/7303079 2020

007390150C 044407555Y AR 30042019 35/7302044 2019

007398785F 011781667D AR 14022020 42/7300289 2020

007403097H 011765658P AR 17062020 12/7302512 2020

007408753Q 076022904S AR 12022020 25/7300257 2020

007419096D 044404909M AR 17012020 42/7300075 2020

007426372V 044405277M AR 12022019 47/0000002 2019

007426924V 076113686Q AR 28052020 38/7301656 2020

007430462J E10493831 AR 25042019 12/7301853 2019

007430789H E10493831 AR 25042019 12/7301852 2019



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16378

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

007431957J E10508554 AR 9062020 47/7302130 2020

007433403X 076118317R AR 8062020 42/7302009 2020

007433633X 076118030J AR 5032020 35/7300537 2020

007433883F 076114651S AJ 4062020 26/7301903 2020

007433883F 076114651S AR 4062020 26/7301902 2020

007433893V 045131977C AR 21012020 16/7300091 2020

007434164N 076127875Z AR 5022020 20/0000006 2020

007435976F B80827553 AR 20022020 26/7300331 2020

007440147S 076122383L AR 11032020 35/7300630 2020

007443285W 007448427S AR 15062020 42/7302421 2020

007443285W 070933389D AR 30052024 42/7302819 2024

007443285W 076131726R AR 30052024 42/7302820 2024

007443538W 045139563Q AJ 9042024 35/7300725 2024

007451222G 076119092V AR 28052019 39/7303227 2019

007451317F 076126438A AR 13012020 35/7300048 2020

007453848P 076120501T AR 4062020 35/7301900 2020

007453848P 076120501T AS 4062020 35/7301907 2020

007465458A 076016025J AR 22032018 37/7300708 2018

007819454Y 044779742F AR 30052018 03/7303034 2018

007938492L 028970624P AS 30042020 37/7301022 2020

007944971N 075989669S AR 19062020 25/7302639 2020

008097357T 070796190M AR 9032020 42/7300584 2020

008097357T 076110975L AR 27022020 42/7300435 2020

008241834Z A06403877 AR 23022015 06/0009 2015



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16379

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008292562G 030195221Q AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

008293668Y 080033170R AR 25062020 05/7302956 2020

008306604Q 030207717T AR 23122019 05/7300031 2020

008306605V 030207717T AR 23122019 05/7300029 2020

008319326L 008891638E AR 29042020 19/7301003 2020

008341533P 076072821E AR 29042020 01/7301005 2020

008347443F 076250141N AR 5122019 19/7300005 2020

008347488Y 076250141N AR 5122019 19/7300004 2020

008355894V 076246802P AR 30042015 29/0107 2015

008356888E 008356842E AR 3052019 69/0000103 2019

008358747H J06658389 AR 27052020 19/7301633 2020

008363064B 076247501V AR 31012020 10/7300166 2020

008363454X 076252803Y AR 30062020 29/0000028 2020

008363454X 076252804F AR 30062020 29/0000027 2020

008363835T 076252850F AR 26062020 29/7303147 2020

008387766B 080037175G AR 25062020 33/7302975 2020

008390622S 076247144M AR 1032020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

008395553R 028877312F AR 30062020 10/7303553 2020

008399686V 076252583Q AR 19052020 05/7301399 2020

008399837F 076252583Q AR 19052020 05/7301400 2020

008400929H 079261507B AR 26062020 29/7303154 2020

008406681C 008828111K AR 22052020 73/01500 2020

008418817N 008867853L AR 22062020 07/7302754 2020



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16380

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008424516F 007014301Z AR 26062020 17/7303141 2020

008429099J 080054317B AR 4042022 27/7301077 2022

008434108P B06407829 AR 11022020 06/7300242 2020

008462855M 008892268P AR 30052019 50/7303501 2019

008462855M 034781621D AR 30052019 50/7303489 2019

008462855M 079258081N AR 30052019 50/7303508 2019

008472851L 053265135X AR 26062020 17/7303143 2020

008472879R 053737522T AR 22062023 17/7303556 2023

008477812N B81469389 AR 29062020 03/7303226 2020

008482386D 033978152E AR 3062020 03/7301859 2020

008482386D 034779997H AR 3062020 03/7301858 2020

008484442H 053267646Z AR 11062020 17/7302234 2020

008488721L 033972952C AR 11052015 44/0020 2015

008491376Y 009172308T AR 18062020 03/7302592 2020

008491376Y E06756274 AR 18062020 03/7302589 2020

008496061E 009186465N AR 9032020 22/7300588 2020

008500931Q E13659305 AR 12062020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

008505689J 009177071W AR 4032020 36/7300501 2020

008505689J 080063790P AR 11032020 36/7300624 2020

008514967E 044778483J AR 29062020 50/7303246 2020

008529467D 033980302X AR 16042019 15/7301548 2019

008540360T 008785485Z AR 20052020 45/7301410 2020

008540360T 008790906F AR 20052020 45/7301409 2020



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16381

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008540360T 033981656F AS 20052020 45/7301407 2020

008540360T 070647193W AR 20052020 45/7301408 2020

008545941S 033977580W AR 1012015 44/0002 2015

008559111Y 009180965D AR 2012015 22/0052 2015

008561319Y 052960114S AR 22012020 17/7300098 2020

008578391N 034769307T AR 30062020 15/7303660 2020

008586332H 070641055M AR 20052020 23/7301420 2020

008596900Y 079265983W AS 16042021 23/0000016 2021

008598037Q 076242919N AR 7052020 23/7301136 2020

008607850P 008807418M AR 19052015 41/0046 2015

008607850P 053576818C AR 26062020 41/7303107 2020

008611114Y 052356445G AR 27032015 45/0009 2015

008616563G 009184884H AR 15042020 98/7300799 2020

008618115S 052961830Y AR 5032020 17/7300527 2020

008620492T V06328215 AR 6042020 17/7300760 2020

008625436E 076239735W AR 13122019 51/7300013 2020

008627933N J06406466 AR 25022020 17/7300391 2020

008628212S B06733364 AR 17042020 17/7300829 2020

008630255B 044775054B AR 10062020 03/7302157 2020

008630508B 033976794K AR 16062020 03/7302487 2020

008631346K 044783322E AR 27052020 03/7301615 2020

008631346K 045876403M AR 27052020 03/7301616 2020

008635054A 079306374M AR 21052020 15/7301454 2020

008636137M 044779516B AR 29062020 03/7303255 2020



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16382

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008637267P 044777591H AR 10062020 03/7302151 2020

008638069M 080062803X AR 10042015 22/0017 2015

008638776E 080062803X AR 10042015 22/0018 2015

008639568D 009198517N AR 28012020 46/7300143 2020

008639877L 076249152N AR 23032015 36/0003 2015

008642622G 009188174L AR 17042019 03/7301619 2019

008642656S 009199590G AR 11062020 03/7302206 2020

008642783G 009177344E AR 22062020 03/7302691 2020

008644503E 009206129B AR 29062020 36/7303206 2020

008646045T 079259622N AR 25062020 50/7303012 2020

008647415J 044777984C AR 27052020 50/7301635 2020

008649467H 009176391N AR 7052020 06/7301118 2020

008658552H 076252804F AR 30062020 29/0000026 2020

008659107K 008651185B AR 29062020 22/7303386 2020

008662441C 044776896J AR 8062020 03/7302041 2020

008663682L 079264017Z AR 17032015 22/0005 2015

008663682L 079264039J AR 14032015 22/0004 2015

008663682L 079307766V AR 20032015 22/0006 2015

008666901H 053260761Y AR 28052020 22/7301641 2020

008667804R 009184075Z AR 5052020 03/7301053 2020

008667804R 044775753C AR 7052020 03/7301125 2020

008669087L 076264767X AR 14052020 09/7301256 2020

008669153Q 009187066S AR 11052020 98/7301177 2020

008669420F 045555932Q AR 1062020 29/7301749 2020



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16383

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008669677B V06636211 AR 12022020 36/7300251 2020

008670119Q 033977529C AR 27042015 50/0047 2015

008670436B 009198826E AR 24062020 98/7302852 2020

008671002W 033984512B AR 27042020 17/7300928 2020

008671380N B06464556 AR 12062020 98/7302287 2020

008671682S 079261071N AR 24062020 50/0000020 2020

008671682S 079261071N AS 24062020 80/0000009 2020

008672505X 080053452C AR 26022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

008672884K 008882289B AR 3062020 50/7301872 2020

008673120G 076251703X AR 29062020 36/7303244 2020

008673120G 076251705N AR 5062020 36/7301938 2020

008674618F 076265448R AR 3062020 98/7301854 2020

008674895P 009203564E AR 26052020 03/7301569 2020

008675336N 052965414W AR 14042015 41/0007 2015

008675336N 052965415A AR 20042015 17/0037 2015

008676258Z 053572358E AS 13122019 22/7300014 2020

008676594M 076266925Y AJ 15062020 98/7302407 2020

008676646B 008693489H AR 25062020 03/7302971 2020

008678617G 044776725A AR 2062020 03/7301791 2020

008680315T 076262476L AR 6052019 36/7302305 2019

008680724H B06464556 AR 16062020 98/7302458 2020

008680770H 052357341A AR 4052020 17/7301045 2020

008680770H 053572161D AR 4052020 17/7301038 2020



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16384

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008681114V 076251723F AR 14052019 36/7302785 2019

008681462C 034778790F AR 9062020 03/7302098 2020

008681742R 053264596T AR 30052019 51/7303521 2019

008682188X 076267139J AR 22032019 69/0000019 2019

008682188X 076267214L AR 22032019 69/0000022 2019

008683286G B06727556 AR 11062020 69/0000044 2020

008683748Y 044783502H AR 17062020 03/7302509 2020

008683748Y 044783502H AS 17062020 98/0000022 2020

008684944Y 008760665B AS 31052024 50/7302948 2024

008684944Y 008888965V AR 10062020 50/7302154 2020

008684944Y 008888966H AR 22062020 50/7302689 2020

008685501B 076260829M AR 19052020 98/7301372 2020

008685855C 076261820F AR 4032020 36/7300510 2020

008686193J E06754436 AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

008686502T 044780884E AR 30062020 50/7303513 2020

008689382M 009203273F AR 30062020 36/0000003 2020

008690675X E06757322 AR 16062020 51/7302483 2020

008691459N 008876823L AR 22042020 03/7300878 2020

008691703A 076264662C AJ 24062020 03/7302848 2020

008691768E 052966713J AR 28052020 23/7301654 2020

008691794W 053575859G AR 15052020 51/7301307 2020

008692251E 044785722F AR 30062020 03/7303533 2020

008695349S 008879996H AR 30062020 50/0000029 2020



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16385

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008703026X 076249601R AR 20052020 05/7301431 2020

008704064J 030207717T AR 23122019 05/7300027 2020

008705152C J06317184 AR 22062020 06/7302758 2020

008709990M 070940680D AR 27022020 06/7300429 2020

008710040D 033988834D AR 29042020 17/7301000 2020

008714152G 008805900M AS 16052016 06/0091 2016

008714152G 008829712N AS 16052016 06/0092 2016

008715735T J06317184 AR 22062020 06/7302757 2020

008727122W 008786033X AR 21052020 73/01471 2020

008727787T 034767884A AR 4052015 15/0031 2015

008733783Q B06546295 AR 11042019 06/7301431 2019

008737594D 008786033X AR 21052020 73/01468 2020

008737708P E06716351 AR 3062020 03/7301848 2020

008743671Z 034778145Y AR 22062020 03/7302744 2020

008746525Q 052966401T AR 27052020 41/7301627 2020

008749019A 008786033X AR 25052020 73/01563 2020

008750439C B06705073 AR 11062020 41/7302211 2020

008751778W 080056432X AR 12032020 18/7300646 2020

008751778W 080056750Y AR 12032020 18/7300643 2020

008753456R 076248645B AR 30062020 73/03471 2020

008754034G 080088276E AR 31052017 69/00704 2017

008754520F 080016730Y AR 15052017 69/00583 2017

008766433Y 008849508M AR 29062020 06/7303237 2020

008766580S 043550799T AS 25052024 99/7302507 2024



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16386

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008773335P 080063586B AR 2012020 06/7300040 2020

008776758G 080083174A AR 1052019 07/7302086 2019

008779320J 080067681N AR 6052020 06/7301092 2020

008779470W B06752547 AR 13052020 27/7301212 2020

008780302Y 045557986T AR 12062015 06/0053 2015

008780720X B86940749 AR 28052020 42/7301660 2020

008786526C 044789088S AR 27032019 03/7300959 2019

008788133V 046644723X AR 21022020 44/7300363 2020

008788967T 008879268A AR 30062020 50/7303653 2020

008789800M 080090451N AR 23032015 36/0002 2015

008789927V 008830104J AR 23062020 29/7302834 2020

008790610X E06758817 AR 6022020 10/7300218 2020

008797317R 076238494A AR 1012015 03/0067 2015

008798422W 076251745Y AR 30062020 36/7303542 2020

008798422W 076253002K AR 30062020 36/7303555 2020

008798968L 008799013H AR 12062020 54/7302286 2020

008803535D 045878135N AR 25052018 44/7302747 2018

008803541S 044781532A AR 29062020 44/7303392 2020

008806847D 009188165X AR 13022020 36/7300268 2020

008808149T 044775753C AR 26062020 03/7303026 2020

008811870H 028967092H AR 14052020 17/7301272 2020

008811870H 052960339X AR 14052020 17/7301271 2020

008813838P 044789275H AR 2062020 03/7301808 2020

008814321P 045878135N AR 25052018 44/7302746 2018



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16387

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

008814869G B06739098 AR 19122019 40/7300021 2020

008816991X 076252855N AR 1042019 29/7301097 2019

008820044G 079307152R AR 30062020 15/7303541 2020

008822243H 034773530Z AR 30062020 03/7303654 2020

008822280D 034773530Z AR 30062020 06/7303659 2020

008824431K 045875614K AR 1092014 69/0111 2015

008825090J 080092418R AR 19062020 98/0000056 2020

008831269M 020540008L AR 5052020 03/7301052 2020

008831270Y 045877154C AR 5052020 50/7301054 2020

008831271F 020540008L AR 5052020 03/7301078 2020

008831271F 045877154C AR 5052020 03/7301055 2020

008831533Q 008856037W AS 30042018 03/0000018 2018

008832481K 080099911L AJ 30042024 27/7301326 2024

008844703F 008741825P AR 8062020 39/7302056 2020

008847177C 008860434Y AR 31052017 69/00697 2017

008847177C 079263576X AR 31052017 62/00100 2017

008848400R 008867853L AR 22062020 06/7302752 2020

008859503H 076250904Q AR 25052015 05/0071 2015

008876631B 008838341Q AR 25052017 69/00670 2017

008878740G 080011950X AR 30062020 05/7303508 2020

008880157H B06728554 AR 29062020 50/7303362 2020

008890617J 044779971Y AR 29052020 19/7301718 2020

008890618Z 044779971Y AR 29052020 19/7301719 2020

009090701C 033989897Z AR 29032019 15/7301047 2019



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16388

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

009150909Z 007015062Q AR 4022020 17/7300189 2020

009151441V J01613819 AR 29062020 03/7303377 2020

009151541W 045559240N AR 14052020 03/7301280 2020

009154334N 080104283K AR 24062020 69/0000123 2020

009156021C B06306484 AR 10062020 03/7302148 2020

009157495E 053264886Z AR 29062020 22/7303420 2020

009157495E 053264886Z AR 29062020 22/7303428 2020

009157495E 053264886Z AS 29062020 22/7303431 2020

009157562C 045555935L AR 11062020 03/7302245 2020

009158181H 053577282R AR 12032020 51/7300656 2020

009159480Y 053737698S AJ 6032020 17/7300567 2020

009160158V 009208567B AR 30062020 69/0000129 2020

009160191G J01613819 AR 29062020 03/7303385 2020

009160334D 044782426T AR 2062020 03/7301820 2020

009161448L 080069450X AR 31052018 01/7303422 2018

009162954F 044779555G AR 27022020 50/7300418 2020

009162954F 044779555G AS 27022020 80/0000005 2020

009164093L 076228103P AR 30062020 41/7303543 2020

009164099W 053737698S AJ 6032020 17/7300558 2020

009164099W 053737698S AR 6032020 17/7300561 2020

009165903N 080108897N AR 24062020 36/7302855 2020

009170285R 044787649W AR 10062020 03/7302177 2020

009170405Y B06306484 AR 10062020 03/7302150 2020

009178641P 009180026J AR 30062020 36/7303851 2020
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Viernes 28 de marzo de 2025
16389

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

009180026J 009184522R AR 30062020 36/7303852 2020

009188122J 009213754T AR 30062020 22/7303537 2020

009202999D B06730568 AR 30052018 98/7303182 2018

009208256E J06181432 AR 10062020 98/7302165 2020

011764279D 007450335Z AS 4062024 20/0000020 2024

011764291K B10251528 AR 12052017 65/00080 2017

011771959F 076134709V AR 28052020 38/7301668 2020

011780325R 045134102Y AJ 28022024 13/7300086 2024

011783259Z 076120342W AR 30062020 35/7303592 2020

011784936N 020015710Y AR 8052020 26/7301149 2020

011939863B B49297617 AR 30062020 89/7303531 2020

012698488G A28216836 AR 9032020 06/7300593 2020

013760848V A28528503 AS 20042023 49/7300632 2023

013760848V A28528503 AS 23032022 49/7300719 2022

015332173M 044775753C AR 7052020 03/7301119 2020

016223800Z 076073080M AR 16042020 49/7300813 2020

017792553Y 053985362S AR 27042020 17/7300944 2020

020537741Y 044779971Y AR 29052020 19/7301722 2020

021367729Q 052358927W AR 23042019 15/7301711 2019

022312399F 008809260F AR 4042020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

022312399F 008820379V AR 4042020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

022315699H 009180488S AR 4042020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020
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Viernes 28 de marzo de 2025
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Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

025756350F 053265676E AR 27022020 17/7300428 2020

027793942Y 080032043R AR 20012020 54/0000001 2020

028350386B 080059095M AR 17062020 05/7302506 2020

028460787N 080080089T AR 1062020 18/7301746 2020

028937520R J10497857 AR 21062023 09/7303442 2023

028938252C J10497857 AR 21062023 09/7303444 2023

028957294H E10506046 AS 12062020 09/7302342 2020

028972837J 076048402Y AJ 30052022
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

029799530V 028305799K AR 10032020 33/0000003 2020

030061967R 052355315R AR 5042019 15/7301246 2019

030186297Q 008878564N AR 3032020 05/7300488 2020

030196105A 079308562P AR 9042019 10/7301340 2019

030708175R 033980467Z AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

030708175R 053260706C AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

031026121H 008885949Z AR 24042019 29/0000025 2019

033970317F 045876648C AR 28052020 03/7301670 2020

033970633R J01613819 AR 29062020 03/7303375 2020

033973640H J01613819 AR 29062020 03/7303379 2020

033973641L J01613819 AR 29062020 03/7303372 2020

033973679B 080097381L AR 30062020 44/7303601 2020

033974680T 045876351E AR 28062020 03/7303193 2020

033976517C 033973896K AR 28062020 50/7303199 2020
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Viernes 28 de marzo de 2025
16391

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

033976613R 033976612T AR 15062020 03/7302379 2020

033977257R J06579700 AR 31052018 03/7303369 2018

033979509E 044775753C AR 26062020 03/7303024 2020

033983797D B06726822 AR 12062024 51/7304167 2024

033985456N 033984139Y AR 8062020 51/7302032 2020

033987960D J06672497 AR 14062024 17/7304858 2024

033988645G B10487478 AR 16062020 32/7302477 2020

034768500K 034770072Y AR 16062020 69/0000106 2020

034773391J 020540008L AR 5052020 03/7301051 2020

034775920N 044783058B AR 27052020 54/7301631 2020

034776365C 080073817F AR 15062015 44/0045 2015

034777599N 044785129N AR 29062020 03/7303292 2020

034780327A 034776766F AR 18062020 50/7302594 2020

034780327A 079260142A AR 18052020 50/7301357 2020

038720746Q 034782821J AR 11062020 50/7302249 2020

041214752V 008798319Z AR 27062020 29/7303165 2020

041214752V 042996620Y AR 27062020 29/7303169 2020

044775800K 044777078B AR 30062020 03/7303629 2020

044777793J 080009315C AR 5032020 18/7300522 2020

044779370A 034781891A AR 23012020 03/7300126 2020

044782538C 044785896C AR 6052020 03/7301089 2020

045558177F 044785896C AR 6052020 03/7301088 2020

045879036Q 044785896C AR 6052020 03/7301090 2020

047923980F E67620880 AR 29062020 99/7303380 2020
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Viernes 28 de marzo de 2025
16392

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

050263566X 053579367Q AR 27052024 32/7302559 2024

050339854F J10497857 AR 21062023 09/7303445 2023

050339855P J10497857 AR 21062023 09/7303446 2023

050938191E 076229145S AR 30062020 15/7303625 2020

051074277V A02052082 AR 11062024 88/7303829 2024

051443792Z 079309940Y AR 9062020 08/7302096 2020

051838731C 004195557N AR 17062020 65/0000016 2020

051963448P 052965854M AR 29062020 45/7303231 2020

052354378F 034778211A AR 29062020 17/7303338 2020

052357725L B06747539 AR 2062020 17/7301799 2020

052962094V 080062169C AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

052963430L 006011185C AJ 8062024 51/7303549 2024

052966500F 076046542D AR 27042020 17/7300942 2020

052966874J 052961382H AR 27032019 15/7300973 2019

053571412L 052960605T AR 17032015 22/0010 2015

053571805K B06742217 AR 21052020 41/7301465 2020

053579518Y 076240436J AR 26062020 51/7303135 2020

053739653S 076229862L AR 8062020 15/7302028 2020

070408922B E45917259 AR 15062020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

073914941W 073915376T AR 10032020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

075433830V 044783642C AR 25062020 29/7302937 2020

075688568F 052961382H AR 27032019 15/7300974 2019
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Viernes 28 de marzo de 2025
16393

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

075970278J 052960963J AR 10062020 32/7302185 2020

075970523M 052963517Z AR 4052020 32/7301049 2020

075989786V 007018479Y AR 20052020 35/7301419 2020

075991675C 076017081B AR 10062020 28/7302160 2020

075992564N 052359222K AR 11022020 32/7300239 2020

075992564N 052359222K AS 11022020 32/7300248 2020

075996567J 004163498S AR 31052019 65/0000064 2019

075998202S 052969477V AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

075998252L 033989193T AS 11052020 32/7301173 2020

075998412H 053268765Y AR 20042020 32/7300834 2020

076000749D 028967228Q AR 25022020 37/7300381 2020

076002485C 028971880E AJ 4062024 25/7303127 2024

076003485P 028970542H AR 8052020 39/7301145 2020

076009366R 009153584K AR 5052020 32/7301070 2020

076009794S 076026662R AR 29052019 34/0000029 2019

076010554Q J10507580 AR 30062020 09/7303605 2020

076013779K B10434413 AR 4062020 32/7301915 2020

076032109C 076032108L AS 13032020 04/7300664 2020

076099308J 044410030C AR 23042019 26/7301718 2019

076099911H 076017783T AR 27042017 47/00066 2017

076104013A 076125551J AR 8042019 13/0000014 2019

076105525C 044403918A AR 1042015 12/0014 2015

076105974D 076138359X AR 1042020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020
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Viernes 28 de marzo de 2025
16394

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

076106124K 076121520F AR 15062020 12/0000010 2020

076120152L 028977147E AJ 13032024 65/0000002 2024

076120194S 076130617L AR 25062020 12/0000015 2020

076160357C J06722458 AR 15062020 33/7302426 2020

076162308Q J06762785 AR 22062020 18/7302732 2020

076164729E 076249454S AR 29052020 05/7301690 2020

076166884S 076246806N AR 12062020 29/7302294 2020

076171727M 008849454C AR 4052015 36/0031 2015

076173317P 044788706R AR 29062020 03/7303239 2020

076173317P 079261118J AR 29062020 03/7303247 2020

076174641K 045875124Z AR 1052015 44/0048 2015

076175717Q 080045495K AR 19062020 50/7302626 2020

076177337A 034782267B AR 11022020 50/7300240 2020

076181902Z E06757660 AR 4062020 41/7301918 2020

076182393E 076243184R AR 15062020 45/0000022 2020

076183713P 052357383E AR 15062020 17/0000011 2020

076184307G 009183062J AR 8052020 98/7301140 2020

076184963Q 052354880A AR 26062020 22/7303062 2020

076185889E 009201416J AR 10032020 22/7300610 2020

076185983R 076254356H AR 26062020 22/7303101 2020

076186126Y 053577949R AR 16032022 17/0000005 2022

076188731N 052966709D AR 30062020 15/7303785 2020

076189299M 052961382H AR 27032019 15/7300975 2019

076190253Q 053570777M AR 10032020 23/0000005 2020
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Viernes 28 de marzo de 2025
16395

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

076190253Q 053570777M AS 10032020 98/0000046 2020

076191883J 053573469Y AS 30062020 23/0000012 2020

076195983L 076267162J AR 1042015 69/0067 2015

076196949L 034769625L AR 6032020 17/7300560 2020

076197276R 076238261T AR 4062020 17/7301884 2020

076201487A 044785732V AR 30062020 03/7303581 2020

076201507T 044776725A AR 2062020 03/7301786 2020

076201592Q 044782023B AR 25062020 03/7302963 2020

076201697Y 009173019K AR 29062020 03/7303389 2020

076203096W 044783309D AR 19052020 03/7301363 2020

076203209T 034773123K AR 29052018 03/7302921 2018

076203549H V06512511 AR 4062020 36/7301883 2020

076204623B B06363758 AR 24062020 36/7302847 2020

076204806X B06389829 AR 28032016 36/0001 2016

076207913N 052357341A AR 27042020 17/7300946 2020

076208335C 044778419H AR 8062020 50/7302064 2020

076208589K 079260414E AR 3022020 44/7300182 2020

076208777W 045557683L AR 24062020 44/7302905 2020

076209258T 080045495K AR 18062020 50/7302613 2020

076209374R 008882482C AR 3022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

076209531C 009201745C AR 11032020 36/7300631 2020

076211139H 053576601X AJ 29042024 51/7301294 2024

076212743N 008843202R AR 10062020 15/7302173 2020
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Viernes 28 de marzo de 2025
16396

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

076215057A 008890220F AR 30062020 15/7303713 2020

076215057A 008890220F AR 30062020 15/7303715 2020

076215057A 008890220F AR 30062020 15/7303717 2020

076217668S 052966584E AR 4032020 41/7300502 2020

076217776P 080062239K AR 27022019 41/0000009 2019

076218385L J06406466 AR 25022020 17/7300390 2020

076219181X 052962843F AR 25052020 51/7301557 2020

076219967Z 052966453Y AR 20022020 51/7300341 2020

076220403J B06743207 AR 10042019 51/7301409 2019

076221039M 044783477Q AR 10062020 03/7302183 2020

076221300J 044780056E AR 12062020 03/7302337 2020

076222252E 044783066L AR 30062020 03/7303683 2020

076222566Z 080084353D AR 7042020 36/7300762 2020

076222981S 080088766Y AR 24012020 46/7300135 2020

076223226F V06376552 AR 14052020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

076225589R E06716351 AR 3062020 03/7301849 2020

076225659W 044780454Y AR 26062020 50/7303056 2020

076226013B 044786685G AR 26062020 50/7303129 2020

076226249V 033973896K AR 28062020 98/7303198 2020

076226951Y 052966453Y AR 20022020 51/7300332 2020

076227456M 009165790Z AR 30062020 17/0000015 2020

076227456M 053265000J AR 8062020 69/0000035 2020

076227950Q 052968710D AR 16062020 45/0000026 2020

076229138P 053269345B AR 16062020 15/7302490 2020
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16397

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

076229138P 053269345B AS 17062020 80/0000016 2020

076229875D 052358918Q AR 22062020 15/7302714 2020

076230143R 053573469Y AR 30062020 23/0000013 2020

076230143R 053573469Y AS 30062020 80/0000028 2020

076231349B 053737698S AJ 6032020 98/0000039 2020

076231349B 053737698S AR 6032020 17/7300565 2020

076231469Q 052968247Y AR 16042015 17/0042 2015

076231521E 053737698S AJ 6032020 80/0000010 2020

076231521E 053737698S AR 6032020 17/7300563 2020

076232844B B06727556 AR 5062020 69/0000041 2020

076233374N 044777014Q AR 29062020 03/7303215 2020

076233545E 009172308T AR 18062020 03/7302593 2020

076233713Y F06737837 AR 23062020 03/7302809 2020

076233724V J01613819 AR 29062020 06/7303374 2020

076234021S V06328215 AR 25032020 17/7300724 2020

076234978Y 052969695M AR 6052020 22/7301104 2020

076238903K 033973896K AR 28062020 50/7303196 2020

076241882X 053269956R AR 22042020 98/0000048 2020

076244552N 008885777A AR 16062020 05/7302484 2020

076246954E 080037314M AR 26062020 05/7303074 2020

076248059T 050291767J AR 5022020 05/7300199 2020

076250508B 044777179C AR 18052017 69/00631 2017

076250508B 079308318V AR 25052017 69/00671 2017

076252608H 008362590C AR 30062020 10/7303540 2020

076252783D 079261288E AR 27062020 29/7303174 2020
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Viernes 28 de marzo de 2025
16398

Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

076258976S B06576466 AR 26062020 22/7303137 2020

076259036Y 053572358E AR 13122019 22/7300015 2020

076260611V J01601731 AR 30062020 06/7303574 2020

079258792X 076205179S AS 30062020 50/7303634 2020

079262985V 007271618F AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

079264001K 079307756F AR 30062020 22/7303522 2020

079308485T 080088277T AR 31052017 69/00703 2017

080001290E 008836430Z AR 3062020 01/0000001 2020

080002122A 008831953E AR 29062020 27/7303330 2020

080006333M 008878564N AR 5032020 05/7300545 2020

080006800N 008879268A AR 30062020 50/7303676 2020

080006926T 080054985N AR 15062020 50/7302417 2020

080007220H 008872224C AR 15062020 50/7302410 2020

080007440P 080060780B AR 17042020 19/7300831 2020

080009457R 008879034E AR 17022020 54/7300300 2020

080009969F 008888116L AR 1102014 05/0062 2015

080010499P 080052032A AR 20012020 54/7300082 2020

080011394Y 080087137X AR 6032015 33/0011 2015

080011630N 080062660M AR 30062020 33/0000009 2020

080012757N 034774329P AR 4062020 33/7301931 2020

080013882X 076252854B AR 28062020 29/7303187 2020

080015588Z 044779911S AR 14062020 54/7302368 2020

080015993M 044785402D AR 19052020 54/7301397 2020

080018091X 050291767J AR 5022020 05/7300200 2020
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Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

080021208E 007255092H AR 12022019 54/7300223 2019

080021593Q 044785402D AR 19052020 54/7301398 2020

080024144Z 008893868K AS 28052020 18/7301669 2020

080024144Z 080053191N AS 24022020 18/7300369 2020

080024763N 080036171N AR 30052020 05/7301730 2020

080026763B B06514020 AR 10062020 29/7302175 2020

080028124S 044789905G AR 26062020 54/7303150 2020

080028642G 044784705W AR 11062020 69/0000078 2020

080029896Q 080040075Y AS 26052020 18/7301586 2020

080031439H 044784705W AR 11062020 69/0000065 2020

080033119L 080006227Z AR 17042019 05/0000066 2019

080033270D 008885777A AR 16062020 05/7302479 2020

080035262T 044787778Q AR 2062020 18/7301810 2020

080035988J 050291767J AR 5022020 05/7300197 2020

080039464Q 008788730Q AR 11062020 69/0000064 2020

080039464Q 080029074E AR 11062020 69/0000114 2020

080045208X 053502001E AR 29062020 18/7303305 2020

080045525M 033973896K AR 28062020 50/7303201 2020

080053373X 034775223M AR 18062020 50/7302624 2020

080053548R 076209329W AR 24062020 50/7302861 2020

080061993M 076219337M AR 16062020 69/0000105 2020

080062168L B06742217 AR 21052020 41/7301469 2020

080076167B 008867853L AR 22062020 06/7302749 2020

080081903C 080011950X AR 30062020 06/7303505 2020
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Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

080086578A 080027780Q AR 16062020 27/0000009 2020

080087378K 009155938Y AR 11062020 06/7302269 2020

080088635J 009155938Y AR 11062020 36/7302270 2020

080088715R 080088716W AR 20012020 05/7300078 2020

080094301K 008793927S AR 15062020 01/7302385 2020

080151769N 030211042J AR 1062020 69/0000052 2020

A06017792 B06006118 AS 29062020 41/7303381 2020

A28135994 A28250264 AR 30052024 06/7302859 2024

A28378768 B83431130 AR 1022020
ARRENDAMIENTO 

2015
2020

A50016575 008860434Y AR 26062020 06/7303052 2020

A50016575 B06687263 AR 11062024 06/7303845 2024

B06145791 008867853L AR 26062020 06/7303036 2020

B06150189 F06763205 AR 30062020 50/7303733 2020

B06155063 B06006118 AS 29062020 41/7303404 2020

B06217574 045879404Q AR 30062020 54/7303556 2020

B06223572 V06055446 AR 9062020 17/7302127 2020

B06235717 033978494L AR 30062020 50/7303836 2020

B06235717 034778404N AR 30062020 50/7303839 2020

B06235717 F06763205 AR 30062020 50/7303716 2020

B06314116 B06006118 AS 30062020 06/7303750 2020

B06527535 B06442875 AR 30052019 33/7303580 2019

B06630990 033972000B AR 29062020 03/7303208 2020

B06693774 B06696983 AR 20122019 22/7300022 2020

B06760425 044782538C AR 7052020 03/7301132 2020
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Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

B06760425 044785896C AR 7052020 03/7301131 2020

B06760425 045558177F AR 7052020 03/7301135 2020

B06760425 045879036Q AR 7052020 03/7301133 2020

B10012672 B06554836 AR 6052020 47/7301103 2020

B10152932 007014301Z AR 14052020 32/7301270 2020

B10152932 028979284C AR 14052020 32/7301268 2020

B10241628 028962777G AS 1042020 16/7300743 2020

B47071246 076112687Y AR 5062020 24/7301988 2020

B47071246 076112687Y AS 5062020 24/7301989 2020

B56112568 030211053R AS 27052024 05/7302597 2024

B60200300 011765966V AS 11062024 48/7303876 2024

B60200300 B10371151 AS 31052024 42/7302938 2024

B60200300 B10490688 AS 10062024 99/7303707 2024

B61072104 B06279798 AR 18062020 17/7302562 2020

B79290953 002490824Q AR 17062024 06/7305315 2024

B82792011 007013576W AR 27062020 32/7303183 2020

B82792011 028949734W AR 27062020 48/7303182 2020

B83376327 008819749P AR 14062024 40/7304686 2024

B84414184 V06055131 AR 4062020 10/7301887 2020

B87274270 B87873782 AR 15062020 92/7302412 2020

E06045801 034782148F AR 23012020 19/7300106 2020

E06065965 008814869G AR 19122019 06/7300020 2020

E06231138 B44634426 AR 22052024 06/7302237 2024

E06298715 033988819V AR 9042020 15/7300779 2020
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Titular Receptor
Tipo de 
cesión

Fecha de 
registro

Núm. trámite Campaña

E06298996 053571047E AR 30062020 51/7303729 2020

E06298996 B06759260 AR 30062020 51/7303720 2020

E06402184 008876564J AR 24022017 69/00066 2017

E06402184 080097269E AR 24022017 69/00065 2017

E06407605 B06755607 AR 30062020 06/7303686 2020

E06596449 009197255S AR 30062020 22/7303685 2020

E06596449 009197256Q AR 30062020 22/7303678 2020

E06596449 009206222N AR 30062020 22/7303667 2020

E06596449 B06206320 AR 30062020 22/7303652 2020

E06645188 008878755L AJ 4062020 06/7301890 2020

E06728273 052354653Y AR 16062020 17/7302461 2020

E06747398 007996500K AR 21052020 49/7301473 2020

E10030450 B37581204 AR 29042020 02/7300985 2020

E10139046 B10434413 AR 4062020 32/7301912 2020

E10237410 006989651C AR 29062020 48/7303413 2020

F06011092 009193193R AS 10062024 44/7303622 2024

F06011092 033977839P AS 10062024 44/7303630 2024

F06011092 J06254304 AS 10062024 44/7303617 2024

F06042097 044776505J AR 18052020 03/7301342 2020

J06361786 076252850F AS 7052024 29/7301572 2024

J06379515 053264516N AR 29042020 51/7300995 2020

J06379515 B06362099 AR 8052020 51/7301156 2020

J06379515 B06576565 AR 21052020 51/7301459 2020

J06461859 B41704263 AS 17062020 54/7302526 2020

P0600000D F10005502 AS 13062024 06/7304375 2024
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2025 por el que se notifica el trámite de 
audiencia relativo a las solicitudes de la ayuda asociada para la producción 
sostenible de leche de vaca incluidas en los expedientes de Solicitud Única 
correspondientes a la campaña 2024. (2025080489)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 de febrero de 2023 por la 
que regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de los procedimientos derivados de las ayuda básica a la renta para la 
sostenibilidad, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo 
Rural, la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de Operadores-Productores integrados, General de la producción agrícola de 
ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, 
por el presente se notifica la Comunicación de la Jefa del Servicio de Ayudas Sectoriales y Ex-
plotación Agraria por la que se informa a los solicitantes de la ayuda asociada para la produc-
ción sostenible de leche de vaca incluida en la solicitud única correspondientes a la campaña 
2024 del número de animales tanto admisibles como no admisibles, así como la descripción 
de los códigos de admisibilidad correspondientes.

El texto íntegro de la comunicación se encuentra a disposición de las personas interesadas 
en la siguiente dirección https://sga.juntaex.es/SgaGpi/inicio/inicioAplicacion.action en la op-
ción Control Documental Expediente Electrónico.

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo de las Administraciones Públicas, se concede a los solicitantes un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, para realizar 
alegaciones y presentar los documentos requeridos y justificaciones que estimen pertinentes.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 20 de febrero de 2023, en virtud de lo dis-
puesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la respuesta a la presen-
te comunicación, se deberá hacer accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace 
https://sga.juntaex.es/SgaGpi a través del trámite habilitado para ello en la opción de Gestio-
nes Administrativas_Alegaciones a la Solicitud Única con el siguientes código motivo:

 111 Alegaciones ayuda sector bovino.

Mérida, 20 de marzo de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
M.ª CARMEN MORENO RUIZ.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2025 por el que se hace pública la relación 
de ATESVE a las que se ha enviado comunicado sobre los requisitos para la 
acreditación del cumplimiento de algunas de las obligaciones derivados de 
una posible subvención de acuerdo con la Resolución de 20 de diciembre 
de 2024, de la Secretaría General, de convocatoria de subvenciones para 
la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el ejercicio 2025 (DOE n.º 30, de 13 de febrero de 2025). (2025080492)

En fecha 13 de febrero de 2025, con el n.º 30, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
Resolución de 20 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, de convocatoria de subven-
ciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de protección 
de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025.

La Orden de 17 de octubre de 2023 (DOE n.º 204, de 24 de octubre) establece las bases re-
guladoras de concesión de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector 
agrícola en materia de protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y recoge en su articulado y en su anexo IV una serie de obligaciones y directrices técnicas 
que pueden afectar a la justificación de los gastos de asesoramiento y al pago de la ayuda. A 
través de la Plataforma Laboreo se ha remitido a los presidentes de las Ateves un comunicado 
en el que se pone en su conocimiento los requisitos para la acreditación del cumplimiento de 
algunas de las obligaciones derivados de una posible subvención. La relación de Atesves a las 
que se ha remitido el referido comunicado es la siguiente: 

N.º Exp. Denominación NIF

1 1001
SOCIEDAD COOPERATIVA TORREMEJIANA S. ISIDRO 
LABRADOR PELICHE

***0121** 

2 1002 COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA DE PERALES ***0123** 

3 1003 SDAD. COOP. VIRGEN DE LA ESTRELLA ***0033** 

4 1004 SOC. COOP. NUESTRA SEÑORA DE LA CABEZA ***0104** 

5 1005 SOCIEDAD COOPERATIVA MONTEVIRGEN ***0033** 

6 1006 SDAD. COOP. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD ***0097** 

7 1007 AGROSOLA (COOPERATIVA SANTA MARIA MAGDALENA) ***0110** 

8 1008 VIÑAOLIVA SOC. COOP. ***2941** 



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16405

N.º Exp. Denominación NIF

9 1009 SDAD. COOP. SANTA MARÍA EGIPCIACA ***0110** 

10 1010 SOCIEDAD COOP. SAN ISIDRO DE ENTRIN ***0049** 

11 1011 COOPERATIVA SANTA MARTA VIRGEN ***0034** 

12 1012 TIERRAS LLANAS DE LA ALBUERA ***3802** 

13 1013 SOC. COOP. SAN ISIDRO DE VILLAFRANCA ***0032** 

14 1014 SOC. COOP. AGRÍCOLA VINÍCOLA EXTREMEÑA SAN JOSÉ ***0034** 

15 2002 ACEITES CASTILLO DE HORNACHOS ***0155** 

16 2003 APROCEX ***2295** 

17 2004 LA MILAGROSA DE MONTERRUBIO, SCL ***1336** 

18 2005 UNOLIVAR BIENVENIDA ***2741** 

19 2006
SDAD. COOP. DEL CAMPO SAN ISIDRO DE VALENCIA 
DEL VENTOSO

***0030** 

20 2007 SAN AGUSTIN DE OBANDO SCDAD. COOP. LTDA. ***0039** 

21 2008 COMERCIAL AGROPECUARIA SAT CASAT-OLIVAR ***0342** 

22 2009 UPA-UCE EXTREMADURA (SALVALEÓN-BARCARROTA II) ***2915** 

23 2010 SOCIEDAD COOPERATIVA CORAZÓN DE JESÚS ***0117** 

24 2011 COOPERATIVA DE OLIVAREROS Y VITICULTORES ***0030** 

25 2013 COOP. OLIVARERA CABEZA DEL BUEY ***1327** 

26 2014 EL CASTUO ***0045** 

27 2015 ACENORCA ***0201** 

28 2016 OLIVAR DE TENTUDIA ***0152** 

29 2017 ATESVE OLIVAR UPA-UCE ZALAMEA DE LA SERENA ***2915** 

30 2018 SOCIEDAD COOPERATIVA LA UNIDAD II ***0028** 

31 2019 ATESVE EL LACARA ***0294** 

32 2020 COOPERATIVA SAN FRANCISCO JAVIER (SAN KIKO) ***0150**
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N.º Exp. Denominación NIF

33 2021 APAG EXTREMADURA ASAJA TALARRUBIA ***3617**

34 2022 APAG EXTREMADURA ASAJA CAMPIÑA SUR ***3617**

35 2023 ATESVE LA UNIDAD III ***0028** 

36 2024 UNOLIVAR ALMENDRAL ***2741** 

37 2025 MONTEBIO ***1336** 

38 2026 AEQUUM AGRUM OLIVAR ***8551**

39 2027 MEDINA OLIVA ***0031**

40 2028 OLIVAR NORTE LA UNIÓN ***3826**

41 2029 OLIVAR SUR LA UNIÓN ***3826**

42 3002
SDAD. COOPERATIVA LIMITADA DEL CAMPO SAN JOSE 
DE CALAMONTE

***0137** 

43 3003 TOMATE SAN ISIDRO DE MIAJADAS ***0213** 

44 3005 SDAD. COOP. LTDA .DEL CAMPO LA SANTA CRUZ II ***0361** 

45 3006 COMERCIAL AGROPECUARIA SAT CASAT-HORTÍCOLAS ***0342** 

46 3007 AMALIA DE SAJONIA, SOC. COOP. ***0098** 

47 3008 UPA-UCE EXTREMADURA (HORTÍCOLAS) ***2915** 

48 3010 ALGORCHA, SCL SEGUNDO GRADO ***3021** 

49 3011 COLONOS DE GEVORA ***0196** 

50 3012 SAN VALERIANO EXTREMEÑO ***0219** 

51 3013 ALDEA DEL CONDE, S.C.L. ***0373** 

52 3015 UCONOR, SCL ***1897** 

53 3016 ACOPAEX.HORTICOLAS.VEGAS ALTAS II ***1391** 

54 3017  ACOPAEX.HORTICOLAS.VEGAS BAJAS ***1391** 

55 3018 ACOPAEX.HORTICOLAS VEGAS ALTAS I ***1391** 

56 3019 ACOPAEX.HORTICOLAS.VILLANUEVA I ***1391** 



NÚMERO 61 

Viernes 28 de marzo de 2025
16407

N.º Exp. Denominación NIF

57 3020 ACOPAEX.HORTICOLAS.VILLANUEVA II ***1391** 

58 3022 ATESVE RIO BURDALO ***0109** 

59 3023 ACOPAEX.HORTICOLAS.VILLANUEVA III ***0109** 

60 3024 ACOPAEX HORTICOLAS VEGAS BAJAS II ***1391**

61 3025 COPAL ***0035**

62 3026 UNEXTA MAIZ PIMIENTO ***1494** 

63 3027 MI JUAN II ***0287** 

64 4001 EXPLUM SDAD. COOP. ***6149**

65 4004 VEGAS DE PUEBLONUEVO ***0318** 

66 4005 SAT CAMPOS DEL ALAGON ***1978** 

67 4006 ACOPAEX FRUTALES VEGAS BAJAS ***1391** 

68 4007 ACOPAEX.FRUTALES VEGAS ALTAS ***1391** 

69 4008 ADEVEFRU ***7245**

70 4011 COOFRUITS Canal Montijo ***1836** 

71 4013 ATESVE LA CARIDAD ***0395** 

72 4019 FRUTAS SOL DE BADAJOZ ***4511**

73 4020 ATESVE ALMENDROS DE ETREMADURA ***1251** 

74 4021 ASAJA ALMENDROS TIERRA DE BARROS ***3617**

75 4022 AEQUUM AGRUN ALMENDRO ***8551**

76 4023 EXTREMEÑA DE PISTACHOS ***6381**

77 4024 ASAJA FRUTAL SECANO (ALMENDRO) ***3617**

78 5001 ATESVE DEL CASTAÑO DE VILLUERCAS-IBORES ***4699**

79 5002
COOP. SAN MIGUEL DE CABRERO Y SANTA LUCÍA DE 
VALDASTILLAS

***0235** 

80 5003 SCL SAN JOSÉ ***0232** 
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N.º Exp. Denominación NIF

81 5004
ASESORAMIENTO TÉCNICO CEREZO EL VALLE CABEZUE-
LA-COADENA

***0219** 

82 5005 ATESVE CASAS-JERTE-TORNAVACAS ***0235** 

83 5006 ATESVE BERRIES ***0261** 

84 5008 SAN LORENZO DE GARGANTA LA OLLA S.C.L. ***0199** 

85 5009 SDAD. COOP. LTADA. SAN LUCAS DE EL TORNO ***0178** 

86 5010
ATESVE PASARON DE LA VERA-ARROYOMOLINOS DE LA 
VERA

***0066**

87 5011 SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO ***0032** 

88 5012 SCL NTRA. SRA. DEL VISO BARRADO ***0235** 

89 5013 SAT PRODUCTORES DE ALMENDRAS N 8838 ***1251** 

90 5014 UPA-UCE EXTREMADURA CEREZO ***2915**

91 5015 ATESVE CAMPO Y TIERRA ***5012**

92 5016 COADENA ***0552**

93 6001 LA ENCINA DE PALAZUELO SDAD. COOP. LTDA. ***1224**

94 6002 COOPERATIVA DEL CAMPO LA SAGRADA FAMILIA ***0040**

95 6004 AGROCAM. SOC. COOP. ***2269**

96 6005 SANAVAL SDAD. COOP. ***0039** 

97 6006 COOP. DEL CAMPO INDUSTRIAL GUADALPERALES ***0050**

98 6007 COOPERATIVA AGRICOLA SAN RAFAEL ***0071** 

99 6008 DIDAYMAZ, SOC. COOP. ***0420**

100 6009 COMERCIAL AGROPECUARIA SAT CASAT-ARROZ ***0342** 

101 6011 SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA SAN JUAN ***0052** 

102 6012 COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS DE EXTREMADURA ***1243** 

103 6013
UPA-UCE EXTREMADURA (ARROZ-MAÍZ-BADAJOZ- 
CÁCERES)

***2915** 
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N.º Exp. Denominación NIF

104 6014 EMILIO CAMACHO ASEPI ***7363**

105 6015
ARROZ Y HORTICOLAS SAN ISIDRO DE MIAJADAS, 
SDAD. COOP. LTDA.

***0213**

106 7001 UNIÓN DE AGRICULTORES DE RIOLOBOS SDAD. COOP. ***1710** 

107 7002 TABACOEX ***1093**

108 7004 COOLOSAR ***0236** 

109 7005
NTRA. SRA. VIRGEN DE ARGAMASA (TABACO-
HORTICOLA)

***0204**

110 8001 ASADEHESA (ASAJA Cáceres) ***0380**

111 8002 DEHESA JEREZ II ***2915** 

112 8003 ASOCIACIÓN “DEHESA AL DÍA” ***5222** 

113 8004
SDAD. COOP. LTDA. DEL CAMPO SAN ISIDRO DE MO-
NESTERIO

***0152** 

114 8005 DEHESA ALBURQUERQUE UPA-UCE ***2915** 

115 8006 AEQUUM AGRUM DEHESA ***8551**

116 8007 AEQUUM AGRUM DEHESA EXTREMEÑA ***8551**

117 8008 ASAJA DEHESA (DEHESA) ***3617**

118 8009 ASAJA DEHESA 2 (DEHESA) ***3617**

119 9002 SDAD. COOP. LTDA. DEL CAMPO SAN JOSÉ ***0137** 

120 9004 ACOPAEX. ARROZ/MAIZ ***1391** 

121 9005 APAG EXTREMADURA-ASAJA LLERENA ***3617**

122 9006 APAG EXTREMADURA-ASAJA AZUAGA ***3617**

123 9007 AEQUUM AGRUM CEREAL DE INVIERNO ***8551**

Mérida, 20 de marzo de 2025. La Jefa de Servicio de Sanidad Vegetal, GUADALUPE ESPÁRRAGO 
RODILLA.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del período de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se fija el calendario de días festivos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2025061061)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, una vez elaborado el texto del proyecto de Decreto por el que se fija 
el calendario de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, y 
con carácter previo a su aprobación, en su caso, en Consejo de Gobierno, procede someterlo 
a audiencia e información pública.

Con base en lo anterior, 

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de trámite de audiencia e información pública por un periodo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del proyec to de Decreto por el que se fija el calendario de días festi-
vos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, y formular las alegaciones 
y propuestas que estime oportunas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico:

 auxiliadora.lavela@juntaex.es

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 14:00 
ho ras, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Trabajo y 
Sancio nes de la Dirección General de Trabajo, de la Consejería de Economía, Empleo y Trans-
formación Digital, sito en avda. Valhondo, s/n., Módulo 6 – 1.ª planta del Edificio III Milenio, 
de Mérida, provincia de Badajoz. 

Asimismo, el texto del referido proyecto estará a disposición en la siguiente dirección 
de internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Mérida, 20 de marzo de 2025. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un plazo de presentación de trámite de audiencia e 
información pública, en relación con el proyecto de Orden por la que se crea 
y regula la Comisión de Seguimiento de Programa de detección precoz de 
cáncer colorrectal en población de riesgo medio en Extremadura. (2025061109)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Orden por la 
que se crea y regula la Comisión de Seguimiento de Programa de detección precoz de cáncer 
colorrectal en población de riesgo medio en Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, a fin de que cualquier persona 
pueda examinar el proyecto de orden indicado y formular las proposiciones, sugerencias o 
recomendaciones que estime oportunas, por cualquiera de los medios previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

 programacribadocolon@salud-juntaex.es 

Segundo. La hora y lugar de exposición del proyecto de orden al que se refiere la presente 
resolución para aquellas personas que quieran consultarlo será, durante los días señalados, 
de 10:00 horas a 14:00 horas, en las dependencias del Servicio Extremeño de Salud, en la 
Subdirección de Seguridad Alimentaria, Ambiental y Productos Farmacéuticos de la Dirección 
General de Salud Pública, sita en avenida de las Américas, 2, de Mérida.

Asimismo, el proyecto de orden estará a disposición en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, Consejería de Salud y Servicios Sociales, a través de la siguiente dirección 
de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-syss 

Mérida, 20 de marzo de 2025. La Secretaria General, MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regula la organización y funcionamiento del Comité Ético de 
Investigación de Extremadura (CEIEx). (2025061062)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez elabora-
do el texto del proyecto del Decreto por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Comité Ético de Investigación de Extremadura (CEIEx),

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica intere-
sada pueda examinar el texto del proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones y 
propuestas que estime oportunas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico 
sgcti.ecfp@juntaex.es 

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 13:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Recursos de la 
Investigación Científica Pública de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
sito en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A- 3.ª planta, de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo, el proyecto de decreto, junto con la documentación del expediente, estará a dis-
posición de los ciudadanos en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, a través 
de la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp 

Mérida, 20 de marzo de 2025. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 21 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por el que se 
procede a la apertura de los trámites de audiencia e información pública 
sobre el proyecto de Decreto por el que se adoptan medidas de simplificación 
administrativa en materia de vivienda protegida. (2025AC0027)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 
133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y a efecto de garantizar el derecho de los ciudadanos a participar 
en la elaboración de disposiciones de carácter general, esta Secretaría General.

ACUERDA:

La apertura de los trámites de audiencia e información pública sobre el proyecto de Decreto por 
el que se adoptan medidas de simplificación administrativa en materia de vivienda protegida. 

La audiencia e información pública tienen por objeto recabar la opinión de las personas titu-
lares de derechos e intereses legítimos afectados por el proyecto normativo o de las organi-
zaciones o asociaciones que las agrupen o representen, cuyos fines guarden relación directa 
con el objeto de la disposición, y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan realizar 
otras personas o entidades. 

Las aportaciones podrán efectuarse durante un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, a través 
del buzón de correo electrónico: sgvaru@juntaex.es.

El proyecto de decreto podrá ser consultado en la página web: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-itv

Mérida, 21 de marzo de 2025. La Secretaria General, LAURA CASTELL VIVAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 sobre exposición al público de aprobación 
de viabilidad e inicial modificación puntual del Plan General Urbano. (2025080506)

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de mo-
dificación de Plan General Municipal que se detalla a continuación, corrección de límites y divi-
sión del Sector UAR/SU-4.1, se convoca, por plazo de 45 días trámite de información pública, 
a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compa-
recer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[ http://aceuchal.sedelectronica.es ].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Aceuchal, 24 de marzo de 2025. El Alcalde–Presidente, SERGIO GORDÓN LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2025 sobre declaración de viabilidad de la 
transformación urbanizadora de la Unidad de Actuación SU-62. (2025080505)

Por acuerdo del Pleno Municipal, de fecha 27 de enero de 2022, se aprobó la declaración, por 
parte del Ayuntamiento de Montijo, de la viabilidad de la transformación urbanizadora de la 
Unidad de Actuación SU-62 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Montijo (con una 
nueva programación para su desarrollo por fases en gestión indirecta mediante el sistema 
de compensación), propuesta por la Agrupación de Interés Urbanístico SU-62 de Montijo, 
conforme a la documentación técnica elaborada por el arquitecto D. Antonio Cabezas Gómez 
y el abogado D. José Domingo Pérez Pérez. Dicho reconocimiento queda supeditado al cum-
plimiento previo de las condiciones desglosadas en el apartado 4 del informe emitido el 23 de 
enero de 2022 por el Sr. Arquitecto Municipal.

Con fecha 21 de marzo de 2022, la Agrupación de Interés Urbanístico SU-62 de Montijo inter-
puso recurso de reposición contra dicho acuerdo, siendo desestimado por Acuerdo del Pleno 
Municipal, de fecha 29 de septiembre de 2022.

En consecuencia, queda aprobada la declaración de viabilidad de la transformación urbaniza-
dora de la Unidad de Actuación SU-62 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Montijo, 
propuesta por la Agrupación de Interés Urbanístico SU-62 de Montijo, en las condiciones del 
acuerdo plenario de 27 de enero de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Montijo, 21 de marzo de 2025. El Alcalde, JAVIER CIENFUEGOS PINILLA.
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